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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL 
SECRETARIA GENERAL 

 
 Doctor (a) 
JUEZ TREINTA Y SIETE (37) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ. D.C. 
E. S. D.  
 

Proceso 11001333603720180034000 

Demandante OLGER JOSÉ BALMACEDA MACHADO Y OTRO 

Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL-
EJÉRCITO NACIONAL.  

Medio de control REPARACIÓN DIRECTA 

Asunto CONTESTACIÓN DEMANDA 

  
ALDEMAR LOZANO RICO, identificado con la cédula de ciudadanía número 11.224.572 
de Girardot-Cundinamarca y Tarjeta Profesional Número 281982 del Consejo Superior de 
la Judicatura, apoderado de la Nación - Min. Defensa Nacional - Policía Nacional, de 
acuerdo al poder y los anexos que lo sustentan, de manera muy respetuosa y 
encontrándome dentro del término legal, me permito CONTESTAR LA DEMANDA en los 
siguientes términos en el proceso del asunto, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 175 de la Ley 1437 de 2011 y 172 ibídem, modificado por el artículo 612 de la Ley 
1564 de 2012: 
 

I. A LOS HECHOS 

En relación con las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que ocurrieron los hechos, 
los mismos deberán entrarse a probar dentro de este proceso, para llenar las exigencias 
procedimentales del artículo 167 de C.G.P.  
 
Por tratarse de enumeración y relatos realizados por la actora, soportados en pruebas 
aportadas con la demanda, que deben ser controvertidas y confrontadas en el debate 
probatorio, debo atenerme a lo que resulte demostrado al final de la etapa probatoria; sin 
embargo, mirando cada uno de los hechos narrados en la demanda diremos lo siguiente: 
 
AL HECHO 1 Y 2: No es cierto la falla del servicio por parte de mi defendida, toda vez que 
lo mencionado en estos numerales son apreciaciones que hace la parte demandante sin 
sustento probatorio. Así mismo solo se puede deducir responsabilidad administrativa en 
aquellos casos en donde la falta o falla administrativa es el resultado de la flagrante omisión 
mas no en los casos en que la falta tiene su sustento en la imposibilidad absoluta de resistir 
o de prestar un determinado servicio. 

 
II. PROBLEMA O SITUACIÓN JURÍDICA A RESOLVER 

 
Dentro del presente proceso su señoría, se pretende endilgar responsabilidad Jurídica a la 
Nación-Ministerio de Defensa- Ejército Nacional y Policía Nacional, como consecuencia del 
presunto desplazamiento forzado al que se vio sometido el señor OLGER JOSÉ 
BALMACEDA MACHADO  y su familia, en hechos ocurridos en el municipio de San Calixto 
-Departamento de Norte de Santander, el 09/07/2016, por parte de grupos al margen de la 
ley cuando perpetraron un ataque terrorista en las inmediaciones del barrio El  Carmen. 
 

III. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 
 
Me opongo, en primer lugar, porque los presuntos daños y perjuicios que se reclaman, 
deberán ser resarcidos a la demandante por la Entidad Pública del Estado destinada 
para los casos de las víctimas del desplazamiento forzado en razón al conflicto interno 
Colombiano, esto es, UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 
VÍCTIMAS, y en segundo lugar, para que se establezca la existencia del daño, deben existir 
unos elementos que configuren los perjuicios, lo cual corresponde a la causa fáctica y 
jurídica relacionada con el daño, lo cual no se configura. 
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Por otra parte, es importante recordar la Sentencia de Unificación del Consejo de Estado1, 
que fijó los parámetros que se deben tener en cuenta al momento de reconocer 
indemnizaciones cuando se reclamen perjuicios inmateriales, pues si bien el Estado debe 
responder por todo daño antijurídico que le sea imputable, causado por la acción u omisión 
de las autoridades públicas, se exige además la existencia de un daño, entendido éste 
como un menoscabo, afectación o lesión de un bien, sino que se requiere también que éste 
sea antijurídico, es decir, aquel que no se tiene la obligación de padecer y que es contrario 
a derecho, que vulnera el ordenamiento jurídico y con ello lesiona los bienes e intereses 
jurídicamente protegidos. 
 
Así mismo opongo respecto a mi defendida, teniendo en cuenta que ésta defensa de la 
Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Policía Nacional, en aras de proteger los intereses 
de la Entidad, ha actuado de forma diligente y oportuna, en aplicación a los principios 
constitucionales y legales de lealtad, celeridad, economía procesal y transparencia, sin 
incurrir en temeridad, mala fe o abuso del derecho. 
 
Ahora bien, su señoría, los perjuicios morales que aluden haber sufrido los demandantes 
deberán ser probados en el trascurso del proceso. En materia de perjuicios morales el 
Honorable Consejo de Estado también ha dicho acerca del reconocimiento de este perjuicio 
inmaterial que: 

“(…) Es cierto que dentro de los perjuicios indemnizables se comprenden los morales, 
entendiendo por éstos el dolor y la tristeza que el hecho dañoso ocasiona a quien 
sufre el daño, pero también aquí tanto la jurisprudencia como la doctrina están 
acordes en que tratándose de daño a las cosas ese dolor o tristeza debe tener 
envergadura suficiente como para justificarse su reparación y que en todo caso 
debe ser demostrado, pues no se presume." (Negrillas fuera del texto) 

Se colige que el desarrollo jurisprudencial a este respecto ha sido amplio y ha ido en 
evolución, al punto de que hoy se admite inclusive la posibilidad de reclamar indemnización 
por los perjuicios morales causados por el daño o pérdida de las cosas, sin embargo, en 
lo que ha sido claro del estudio de la jurisprudencia, es que, la única condición es 
demostrar plenamente su existencia. 
 
El daño moral es un perjuicio inmaterial que comprende el aspecto interno del individuo, la 
afección directa a los sentimientos del ser humano, la congoja, la tristeza, etc., su 
indemnización solo será probable si la afectación es intensa, no cualquier contratiempo o 
contrariedad puede ser moralmente compensado en los montos solicitados en demanda 
(so pena de equivocación). 

IV. RAZONES DE DEFENSA 
 
Es preciso indicar, que el artículo 60, parágrafo 2° de la Ley 1448 de 2011, define el 
desplazamiento forzado, así: “Para los efectos de la presente ley, se entenderá que es 
víctima del desplazamiento forzado toda persona que se ha visto forzada a migrar dentro 
del territorio nacional, abandonando su localidad de residencia o actividades económicas 
habituales, porque su vida, su integridad física, su seguridad o libertad personales han sido 
vulneradas o se encuentran directamente amenazadas, con ocasión de las violaciones a 
las que se refiere el artículo 3o de la presente Ley.”, en este sentido, es imperativo contar 
con la condición de víctimas de desplazamiento forzado, aspecto que tiene una regulación 
normativa definida por el legislador, implicando que para conseguir u obtener este estatus, 
necesariamente debe cumplirse con los requisitos exigidos para el efecto y agotar el 
procedimiento pertinente donde la autoridad en uso de sus facultades legales, confiera esta 
condición a la persona interesada. 
 
Lo anterior indica, que, para adquirir esta condición, existen dos (2) mecanismos legales, el 
reconocimiento a la categoría de víctimas de desplazamiento forzado a saber: 
 

1. El procedimiento establecido en la ley 387 de 1997 reglamentada por el Decreto 
2569 de 2000, en el cual la persona interesada debe presentar declaración 
específicamente ante la autoridad, sobre el modo, tiempo y lugar en que 

 
1 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Tercera, sentencia de unificación 

jurisprudencial del 28 de agosto de 2014, Exp. 26.251, M.P. Jaime Orlando Santofimio Gamboa 
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sucedieron los hechos que originaron su desplazamiento, indicando además los 
bienes, propiedades y su ubicación que tuvo que dejar abandonado a raíz del 
desplazamiento.  
 
Dicha declaración debería ser remitida a la Dirección de Derechos Humanos del 
Ministerio del Interior, para efectos de ser valorada y verificada determinándose la 
viabilidad o no de incluirse a la persona en el Registro Único de Población 
Desplazada.  
 
2. Por su parte, la Ley 1448 de 2011, establece un mecanismo similar al expuesto 
en el anterior numeral solamente diferenciándose en cuanto a la autoridad 
competente para administrar la base de datos y el Registro Único de Víctimas, 
complementado por la circunstancia de señalar que si existían personas que 
habían realizado el procedimiento con base en lo establecido en la Ley 387 de 
1997 y su decreto reglamentario, no era necesario efectuar nuevamente esta 
solicitud para evitar casos de revictimización. 

 
No obstante, la conclusión que se deriva como consecuencia del análisis de los anteriores 
mecanismos legales para adquirir la calidad de víctima, es que la normatividad aplicable es 
clara en definir qué tal categoría no se obtiene por la sola inscripción en el registro, ya 
que como lo ha ratificado el H. Consejo de Estado en reiteradas jurisprudencias, la categoría 
de víctima de desplazamiento, es una situación fáctica y no una calidad jurídica, es decir, 
que debe existir toda una valoración de las circunstancias de modo, tiempo y lugar 
expuestas por el interesado que permitan establecer si efectivamente esta persona ha 
sufrido una serie de afectaciones que le han originado el abandono del lugar donde residía. 
 
Otra consideración que se desprende del estudio de los dos (2) procedimientos legales 
antes mencionados, es que para ostentar la calidad de víctima necesariamente debe mediar 
un acto administrativo que acredite esta condición, el cual, en caso de no atender 
favorablemente la solicitud de inscripción en el registro, es susceptibles de los recursos 
respectivos contenidos actualmente en la Ley 1437 de 2011. 
 
Para proceder a ampliar los aspectos defensivos sobre demandas por desplazamiento 
forzado, resulta necesario conocer los títulos de imputación bajo los cuales se generan las 
condenas por esta problemática, materializados en la falla del servicio y riesgo excepcional. 
 
En el primero de los casos, la responsabilidad se produce por la acción u omisión del Estado 
en la prestación de los servicios de protección y vigilancia a su cargo, es decir, que debe 
existir la comprobación de que el daño se produjo como consecuencia de la falla del 
servicio, una vez se constituyan tales condicionamientos, la entidad pública demandada 
podrá exonerarse si se prueba que su actuación fue oportuna, prudente, diligente y con 
pericia, que no fue omisiva o si logra romper el nexo causal, mediante la acreditación de 
una causa extraña como la fuerza mayor, hecho exclusivo y determinante de la víctima o 
hecho exclusivo y determinante de un tercero2. 
 
En cuanto al riesgo excepcional, ha sostenido que esta figura jurídica se presenta entre 
otros eventos, cuando el Estado en desarrollo de su accionar expone a ciertos particulares 
a un hecho dañoso causado por un tercero y rompe con ello el principio de igualdad frente 
a las cargas públicas.  
 
En sus recientes fallos el Consejo de Estado, está dando aplicación a la justicia transicional, 
abordándola no como un tipo especial de justicia, sino vista en épocas de transición, desde 
una situación de conflicto o de represión por parte del Estado, tratando de conseguir la 
rendición de cuentas y la reparación de las víctimas, proporcionándoles el reconocimiento 
de sus derechos, fomentando la confianza ciudadana y fortaleciendo el Estado Social de 
Derecho, en efecto, para desarrollar estos aspectos, fundamenta sus decisiones en la 
posición especial de garante que tiene a cargo el Estado, obligándolo a ofrecer una 
protección efectiva a la población civil y a adoptar todas las medidas a su alcance para 
evitar o conjurar situaciones de peligro razonablemente previsibles, pero que para el caso 

 
2 Consejo de Estado, sentencia de agosto 17 de 2007, emitida con Ponencia del Doctor Ramiro Saavedra Becerra 

(Exp. 30114), 
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en mención fue imposible lograr una previsibilidad que permita indilgar una responsabilidad 
a las demandadas. 
 
A su vez, la Corte Constitucional decretó el estado de cosas inconstitucional en relación 
a los derechos de las personas en situación de desplazamiento en la Sentencia T-025 de 
2004 y en reciente providencia de unificación SU-254 de 2013, en la cual el Alto Tribunal 
resolvió acumular cuarenta (40) Acciones de Tutela, en las cuales se solicitaban 
indemnizaciones por desplazamiento forzado, con el fin de proteger el derecho a la 
reparación de quienes presentaron las reclamaciones por esa vía y a todas las víctimas de 
citado fenómeno. 
 
Es importante resaltar, que, aunque la sentencia interpone un nuevo término de caducidad, 
para el caso de desplazamiento forzado el daño debe ser probado y que aún cuente con la 
condición de desplazado, ya que una de sus características es que sea prolongado en el 
tiempo. 
 
Teniendo en cuenta la posición del órgano de cierre de la Jurisdicción de lo Contenciosa 
Administrativa y el término de caducidad dispuesto por la Corte Constitucional, los aspectos 
de defensa en los procesos de desplazamiento forzado, deben contar con un análisis fáctico 
para cada caso concreto que hubiere conducido a la producción del daño, en consecuencia, 
determinar la conducta por la cual se indilga la responsabilidad a las demandadas. 
 
Para lograr desvirtuar la conducta, además del nexo causal, se requiere la concurrencia de 
una serie de requisitos normativos, que permitan sostener que un resultado es obra de un 
determinado sujeto o entidad, existen varios elementos cuya concurrencia tradicionalmente, 
se han señalado como necesarios para que proceda admitir la configuración de eximentes 
de responsabilidad, así: 
 

1. La irresistibilidad, como elemento de la causa extraña, la misma consiste en la 
imposibilidad del obligado a determinado comportamiento o actividad para 
desplegarlo o para llevarla a cabo; en otros términos, el daño debe resultar 
inevitable para que pueda sostenerse la ocurrencia de una causa extraña, 
teniendo en cuenta que lo irresistible o inevitable deben ser los efectos del 
fenómeno y no el fenómeno mismo, “la imposibilidad de ejecución debe 
interpretarse de una manera humana y teniendo en cuenta todas las 
circunstancias: basta que la imposibilidad sea normalmente insuperable 
teniendo en cuenta las condiciones de la vida”3. 
 

2. La exterioridad de la causa extraña, es el rasgo característico que se basa en 
determinar que el hecho no puede ser imputable a la entidad demandada, 
teniendo en cuenta que la causa del daño lo originó un evento externo o exterior 
a su actividad. “La exterioridad que se exige de la causa del daño para que pueda 
ser considerada extraña a la entidad demandada es una exterioridad jurídica, en 
el sentido de que ha de tratarse de un suceso o acaecimiento por el cual no 
tenga el deber jurídico de responder la accionada”4. 
 

3. La imprevisibilidad, suele entenderse como aquella circunstancia respecto de 
la cual “no sea posible contemplar por anticipado su ocurrencia”5, entendido en 
el caso en que el agente causante del daño no le haya resultado imaginable el 
hecho. Se debe tener en cuenta que, en cualquier caso, que se catalogue el 
hecho como imprevisible, se excluye la posibilidad de una concurrencia de 
culpas, por lo tanto, culpa e imprevisibilidad, en un mismo supuesto fáctico, se 
excluyen tajantemente. 
 
 

 
3 Nota original en la sentencia Citada: ROBERT, André, Les responsabilites, Bruselas, 1981, p. 1039, citado 

por TAMAYO JARAMILLO, Javier, Tratado de responsabilidad civil, cit., p. 19. 
4  Consejo de Estado, sentencia del 26 de marzo de 2008, Expediente No.    16.530. 
5 Nota original en la sentencia Citada: Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 20 

noviembre de 1989, Jurisprudencia y Doctrina, tomo XIX, Bogotá, Legis, p. 8. 



5 

 

1DS – OF – 0001                                                               Página 5 de 13                                                   Aprobación: 
27/03/2017 
VER: 3  

 

Así pues, resulta mucho más razonable entender por imprevisible aquello que, pese a que 
pueda haber sido imaginado con anticipación, resulta súbito o repentino o aquello que no 
obstante la diligencia y cuidado que se tuvo para evitarlo, de todas maneras, acaeció, con 
independencia de que hubiese sido mentalmente figurado o no, previamente a su 
ocurrencia. 
 
Dada las condiciones de imprevisibilidad de la acción terrorista, es evidente que las 
autoridades policiales y demás organismos de inteligencia, no tuvieron la oportunidad de 
haber previsto los hechos, ni mucho menos de prepararse oportuna y adecuadamente para 
repelerlo, en el entendido que los hechos de desplazamiento forzado tratan de situaciones 
que escapan del control de las autoridades públicas, a quienes no se les puede exigir que 
cumplan con su deber de protección a la comunidad donde ejerce su jurisdicción cuando 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar son en todo sentido imprevisibles e irresistibles. 
 
Ahora, en cuanto al hecho de un tercero, exonerará de responsabilidad a la administración 
sólo cuando sea causa exclusiva del daño, es decir, cuando éste se produzca sin ninguna 
relación con la actividad administrativa, tal como lo expresó el Consejero de Estado, MP. 
Dr. HERNÁN ANDRADE RINCÓN, en el salvamento de voto de la sentencia del 12 de 
marzo de 2015, en el proceso número 52001233100020010034101, demandante: Pablo 
Ancízar Cerón y otros, al afirmar que: 
 

“Por ende, los daños que deben ser indemnizados por el Estado deben provenir 
de situaciones en donde se encuentre plenamente probado el nexo de causalidad 
existente entre su propia acción u omisión en respuesta a una situación concreta 
y el daño que con dicha conducta se generó al administrado; así en todo caso los 
perjuicios originados por hechos de un tercero no tienen por qué ser asumidos por 
el Estado y, por tanto, no pueden ser fuente de responsabilidad estatal.” (Subrayas 
fuera de texto). 

 
El Consejo de Estado, ha establecido la relatividad de las obligaciones del Estado, 
reconociendo las limitaciones de sus obligaciones cuando se encuentra imposibilitado para 
evitar el daño a la vida y bienes de los ciudadanos, con fundamento en el principio según 
el cual “nadie está obligado a lo imposible”6, no obstante, este principio no puede llegar 
a ser excusa en el incumplimiento de las obligaciones propias del Estado, y no es óbice 
para la responsabilidad Estatal, la cual debe establecerse en cada caso, tanto es así, que 
el máximo órgano de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa, afirma: 
  

“Es cierto que la jurisprudencia ha considerado la relatividad de las obligaciones 
del Estado, esto es, que no le son imputables los daños a la vida o bienes de las 
personas cuando son causados por los particulares, en consideración a que las 
obligaciones del Estado están limitadas por las capacidades que en cada caso 
concreto se establezcan, dado que “nadie está obligado a lo imposible”.7 

 
Así mismo, citada corporación en Sentencia el 14 de mayo de 2014, al considerar que el 
hecho por el cual se demanda en el proceso radicado núm. 1997-127828, no resulta 
imputable a la Policía Nacional, pues si bien los deberes de protección y vigilancia son 
irrenunciables y obligatorios para el Estado, esto no implica que fuera omnisciente, ni 
omnipresente, ni omnipotente para efecto de advertir el desplazamiento que alegan los 
accionantes.9; siendo la PRIMERA la facultad de saber todo lo que se puede saber, la 
SEGUNDA característica de estar presente en todas partes y la TERCERA postula un 
poder de supremacía absoluta. 
 
En esa medida, para que la responsabilidad del Estado se materialice, se deben verificar 
en cada caso concreto la ocurrencia del daño antijurídico, el análisis sobre el contraste del 
contenido obligacional de las normas fijadas para la Policía Nacional, el grado de 

 
6   Precisión realizada por la Sala Plena del Consejo de Estado en providencia del 10 de agosto de 2000, Exp. 

11.585. 
7   Ibídem. 
8   Sentencia Consejo de Estado de 14 de mayo de 2014, Exp. 199712782. 
9  Sentencia Consejo de Estado del 29 de Abril de2015 Exp. 32.014.  
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cumplimiento y acciones adelantadas por la Institución, que fueron eficaces de acuerdo con 
las exigencias derivadas de nuestra misión constitucional, y en el casos se menciona que 
la Fuerza Pública no tenía conocimiento de los hechos generadores del desplazamiento, 
debiendo demostrar que existía información y conocimiento suficiente con antelación a 
dichos sucesos por lo que fue imprevisible, y no puede ser declarada la responsabilidad de 
la administración. 
 

✓ DE LA REPARACIÓN ADMINISTRATIVA: 
 
El Gobierno Nacional ha implementado una serie de medidas de atención (planes, 
programas, proyectos y acciones específicas), a disposición de la población víctima de la 
violencia, en los cuales se diseñan estrategias de atención en la búsqueda de la superación 
de la vulnerabilidad, tal y como sucedió con la creación del Sistema de Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas (SNARIV), establecido en el artículo 159 de la Ley 1448 
de 2011, vinculando a las Entidades Públicas del Nivel Gubernamental y Estatal en los 
órdenes Nacionales y Territoriales, y demás organizaciones públicas o privadas encargadas 
de ejecutar acciones para la población desplazada, así: 
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Se observa, entonces, que debe existir un rompimiento en la igualdad de las cargas que los 
administrados deben sobrellevar y una clara relación de causalidad entre la actividad 
legitima desplegada por la administración y el que ha sufrido el perjudicado, por ende, no 
le son imputables al Estado las conductas que hayan sido desarrolladas por terceros.10 
 
Ahora, resulta evidente que, según las pruebas que obran en el expediente, la actuación 
desplegada por la Policía Nacional se desarrolló en concordancia con los deberes 
constitucionales y legales que le han sido impuestos por su naturaleza, por tanto, resulta 
equivocada la imputación de responsabilidad que se hace en cabeza de la Institución 
Policial, ya que cumplió con la obligación de diligencia, vigilancia y cuidado que está a su 
cargo. Se considera entonces, que las acciones ejecutadas por la Policía Nacional, no 
ocasionaron los daños por los cuales se demandó, ni tienen una relación directa con los 
mismos, es decir, no existe un nexo de causalidad entre una acción u omisión de la entidad 
demandada y los perjuicios que presuntamente debieron soportar los accionantes. 
 
De lo anterior se colige, que los daños que deben ser indemnizados por el Estado, deben 
provenir de situaciones en donde se encuentre plenamente probado el nexo de causalidad, 
existentes entre su propia acción u omisión en respuesta a una situación concreta y el daño 
que con dicha conducta se generó al administrado; así y en todo caso, los perjuicios 
originados por los hechos de un tercero, no tienen por qué ser asumidos por el Estado y, 
por lo tanto, no pueden ser fuente de responsabilidad estatal puesto que fueron imprevistos 
e irresistibles; así las cosas, la responsabilidad frente a las acciones terroristas y 
criminales, no puede ser atribuida a la Policía Nacional ni a ninguna Institución del 
Estado, respecto de un actuar en contra de la comunidad en general, a sabiendas que 

 
10 Salvamento de Voto, Magistrado Carlos Alberto Zambrano, del 27 de marzo de 2015, proceso No: 

52001233100020010034101 (30023) 
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la magnitud de este tipo de circunstancias afecta directamente a la población civil, y 
cuya acción delictiva se desarrolla con fines terroristas.  
 
No se debe perder de vista, que, en el presente caso, aparece plenamente acreditado que 
el evento dañoso sufrido por la demandante, se originó en el hecho de un tercero como se 
refiere en el escrito de la demanda, en la cual se afirma que las circunstancias en que se 
desarrollaron los hechos, se debieron a un hecho perpetrado por grupos armados al margen 
de la ley.  
 
Como lo ha plasmado la jurisprudencia, solo se puede deducir responsabilidad 
administrativa en aquellos casos en donde la falta o falla administrativa es el resultado de 
la flagrante omisión mas no en los casos en que la falta tiene su sustento en la imposibilidad 
absoluta de resistir o de prestar un determinado servicio. 
 

✓ NO HUBO FALLA EN EL SERVICIO, PORQUE LA ACTIVIDAD QUE 
DESARROLLA LA FUERZA PÚBLICA – POLICÍA, ES DE MEDIO Y NO DE 
RESULTADO: 

 
Respecto del artículo 2° de la Carta Política de 1991, y en general de todas las normas 
constitucionales y legales que asignan la obligación de protección a los ciudadanos, hay 
que decir que su contenido obligacional es de medio y no de resultado, ya que las 
autoridades están para lo que allí se indica, pero no pueden garantizar en términos 
absolutos todas las manifestaciones de la delincuencia subversiva (autodefensas, 
guerrillas, delincuencia común, organizada, etc.), que actúan a la manera terrorista, a 
mansalva, sobre seguros, amenazando a la población civil, y sobre todo, utilizando el factor 
sorpresa que casi siempre impide la oportuna acción del Estado para contrarrestarlo. 
 
Si bien es cierto que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha establecido la relatividad 
de las obligaciones del Estado, reconociendo las limitaciones de sus obligaciones cuando 
se encuentra imposibilitado para evitar el daño a la vida y bienes de los ciudadanos, con 
fundamento en el principio según el cual “nadie está obligado a lo imposible”, al respecto 
citada corporación, afirma:  
 

“…Es cierto que la jurisprudencia ha considerado que la relatividad de las 
obligaciones del Estado, esto es, no le son imputables los daños a la vida o 
bienes de las personas cuando son causados por los particulares, en 
consideración a que las obligaciones del Estado están limitadas por las 
capacidades que en cada caso concreto se establezcan, dado que “nadie está 
obligado a lo imposible”. 11 (Negrilla fuera del texto).  

 
El Consejo de Estado ha dispuesto también en los términos del artículo 16 de la 
Constitución Política de 1991, que las autoridades están instituidas para proteger a todas 
las personas residentes en Colombia, en su vida, honra y bienes y que a partir de este texto 
se fundamente la responsabilidad del Estado, pero también lo es que, esa responsabilidad 
no resulta automáticamente declarada cada vez que una persona es afectada en tales 
bienes, pues la determinación de la falla que se presente en el cumplimiento de tal 
obligación depende en cada caso de la apreciación a que llegue el juzgador acerca de las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar, como se hubieren sucedido los hechos así como 
de los recursos con que contaba la administración para prestar el servicio, para que pueda 
deducir que la falla se presentó y que ella no tiene justificación alguna, todo dentro de la 
idea de que "nadie es obligado a lo imposible12. 
 
Dentro de la filosofía del Estado social de derecho, no es posible responsabilizar al Estado 
Colombiano por todo tipo de falencias, que las circunstancias de pobreza del país 
evidencian en multitud de casos “…pues el juez tiene que ser consciente de la realidad 
social en que vive, y no dejarse deslumbrar por el universo que tienen las palabras o 
conceptos políticos o jurídicos”, de allí no puede seguirse, como corolario obligado, que 
los daños que padecen los ciudadanos por vivir expuestos a situaciones de peligro 
permanente hayan de quedar siempre librados a la suerte de cada cual. En efecto, las 

 
11 Ibídem. 
12 Sentencia SU 254/2013 y Sentencia de Tribunal Contencioso Administrativo del Cauca 2002-1674 de 2011. 
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implicaciones y el grado de compromiso que el Estado constitucional contemporáneo exige 
para todas las autoridades públicas suponen un análisis de cada caso concreto en 
procura de indagar si la denominada falla del servicio relativa, libera a éstas de su 
eventual responsabilidad.13 (Negrilla fuera del texto). 
 
Sobre estos aspectos podemos resaltar los siguientes pronunciamientos jurisprudenciales:  
 
a. El Consejo de Estado en Sentencia del 3 de noviembre de 1994, anotó: 
 

“…Como se ha dicho, a las autoridades públicas no puede exigírseles lo imposible, 
como adoptar medidas fuera de su alcance en cuanto a recursos económicos se 
refiere para repeler la acción de mentes desquiciadas y criminales; con las 
limitantes que tiene la administración en países como el nuestro, no se puede 
pedir que para cada ciudadano o frente a cada bien que pudiera resultar 
vulnerado, se disponga de un agente policial o vigilancia especial con el objeto de 
contrarrestar los atentados de la delincuencia organizada, so pena de resultar 
comprometida la responsabilidad patrimonial de la administración”. 

 
b. En Sentencia de la Corte Constitucional proferida en el expediente T. 6495, el 10 de 
marzo de 1993 con ponencia del Doctor Carlos Gaviria Díaz, se anotó: 
 

“…Sería ingenuo creer que la consagración expresa del derecho a la vida en el 
texto constitucional actúa como una fórmula mágica sobre nuestra realidad política 
y social, convirtiendo a Colombia en una sociedad pacífica. 
 
Esa consagración tiene sentido y alcance en cuanto manifiesta una voluntad 
nacional de crear las condiciones necesarias para que la violencia deje de ser 
empleada como medio de solución de conflictos. En otras palabras el 
reconocimiento del derecho humano a la vida en una norma de rango jurídico 
supremo (C.N. art. 11), deberá asumirse por gobernantes y gobernados como un 
compromiso de restablecer las reglas que conforman el mínimo exigido para el 
mantenimiento y desarrollo de la convivencia civilizada y el consenso social”. 

 
c. En Sentencia de la Sección Tercera del Consejo de Estado, proferida el 13 de junio de 
1997 en el expediente 11.274, Actor: Francisco José Serrano contra la Policía Nacional, 
con Ponencia del Doctor Daniel Suarez Hernández se anotó:  
 

“No puede esperarse del estado que proteja a todos y cada uno de los asociados 
en forma personal, ello resulta un imposible, porque no existe ni el presupuesto, 
ni la infraestructura necesaria para lograr una protección de tal magnitud, en la 
que debe evitarse y resistirse aún lo imprevisible e irresistible.” 

 
A la luz de la realidad que se deja analizada, la Sala concluye que en el caso comento no 
es viable deducir responsabilidad alguna en contra de la administración, pues como se dijo 
en sentencia de 17 de noviembre de 1967, anales 415 y 416, Consejero Ponente doctor 
Gabriel Rojas Arbeláez, "sería un absurdo que se pretendiera exigir del Estado la protección 
individual, hasta el último riesgo, y hasta la más imprevisible amenaza, constituiría esto una 
nueva versión del Estado- Gendarme, tan peregrina como imposible: equivaldría a solicitar 
del Estado la aplicación de atributos mágicos que indudablemente carece".  
 
e. Sobre el mismo tema también puede citarse la sentencia del 8 de mayo de 1998, de la 
Sección Tercera del Consejo de Estado, con ponencia del Doctor Jesús María Carrillo 
Ballesteros, expediente 11.837, en la que se planteó el carácter relativo de la falla en el 
servicio.  En dicha providencia se anotó: 
 

"La Sala revocará la sentencia de instancia por cuanto se aparta de los 
razonamientos que expuso él a quo para deducir responsabilidad patrimonial de 
la administración.  El ad-Quem advierte del estudio del expediente que los daños 

 
13 Sentencia Corte Constitucional SU-254/13 y Sentencia Consejo de Estado de 14 de mayo de 1998, Exp. 

12.175. 
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imputados por el actor a la entidad demandada se derivaron de la acción directa 
y exclusiva de grupos armados que obran al margen de la ley." 

 
En este orden de ideas, las pretensiones de la demanda no están llamadas a prosperar, 
considerando que no hay una falla del servicio por acción u omisión de protección por parte 
de la Policía Nacional y además, según la misma demanda se trata de un hecho perpetrado 
por personas al margen de la ley, es decir, la acción directa de un tercero. 
 

✓ LAS OBLIGACIONES DEL ESTADO FRENTE A LAS PERSONAS RESIDENTES 
EN COLOMBIA: 

 
Frente a las obligaciones que tiene el Estado en torno a las personas naturales residentes 
en Colombia, es necesario hacer el siguiente repaso constitucional: 
 

“Artículo 2º LOS FINES DEL ESTADO (…) Las autoridades de la República están 
instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, 
honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares. 
 
Artículo 6º LIBERTAD INDIVIDUAL Y PRINCIPIO DE LEGALIDAD. Los 
particulares sólo son responsables ante las autoridades por infringir la 
Constitución y las leyes. Los servidores Públicos lo son por la misma causa y por 
omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones. 
 
Artículo 90. “…El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos 
que le sean imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades 
públicas. 
 
En el evento de ser condenado el Estado a la reparación patrimonial de uno de 
tales daños, que haya sido consecuencia de la conducta dolosa o gravemente 
Culposa de un agente suyo, aquél deberá repetir contra éste”. 

 
Es claro, que conforme a las normas constitucionales, existe el deber de las autoridades de 
proteger la vida e integridad de todas las personas residentes en Colombia, dentro de un 
marco de igualdad sin ningún tipo de discriminación, pero esta obligación igualmente se 
sujeta a algunos parámetros, el cual es el conocimiento de los hechos para que puedan 
actuar, ya que para el Estado – Fuerza Pública, le es imposible cuidar a cada uno de los 
habitantes del país; al respecto, el H. Consejo de Estado14, ha compartido esta tesis al 
señalar: 
 

“RELATIVIDAD DE LA FALLA DEL SERVICIO 
 
No obstante, cabe señalar que la Sala ha considerado que a pesar de que es 
deber del Estado brindar protección a todas las personas residentes en el país, no 
le son imputables todos los daños a la vida o a los bienes de las personas 
causados por terceros, porque las obligaciones del Estado son relativas, en tanto 
limitadas por las capacidades que en cada caso concreto se establezcan, dado 
que “nadie está obligado a lo imposible”. 

 
En su conjunto, las razones de defensa planteadas, expuestas y sustentadas, dejan en 
evidencia que la Policía Nacional como entidad del Estado, no es responsable de los hechos 
y pretensiones que se aducen los demandantes a través de su abogado de confianza, sin 
olvidar que el presente medio de control de Reparación directa, se encuentra caducado. 
 

V. EXCEPCIONES PREVIAS Y/O DE FONDO 
 
 

1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA: 
 
 

 
14 Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia del 27 de abril del 2011 , Expediente (20374) 
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Se propone esta excepción teniendo en cuenta que no es mi defendida la encargada de 
realizar la reparación integral de cada víctima o familia, ya que ésta tarea o responsabilidad 
administrativa esta designada a la UNIDAD DE REPARACIÓN INTEGRAL PARA 
VICTIMAS, que entre sus funciones tiene la de “REPARACIÓN INDIVIDUAL DE 
VÍCTIMAS, REPARACIÓN COLECTIVA, ENFOQUE SICOSOCIAL, ESTRATEGIA DE 
RECUPERACIÓN EMOCIONAL A NIVEL GRUPAL, FONDO NACIONAL DE 
REPARACIÓN”, lo cual deja libre del litigio a mi defendida Policía Nacional. 
 

2. HECHO DETERMINANTE Y EXCLUSIVO DE UN TERCERO: 
 
El daño alegado por los demandantes, no es imputable a la Policía Nacional, ya que fueron 
ocasionados por personas ajenas a la Institución, configurándose la causal de eximente de 
responsabilidad planteada. Pues bien, en el caso que nos convoca, no se encuentra 
demostrado que la Policía Nacional, por intermedio de sus agentes haya contribuido con la 
acción del desplazamiento forzado de los demandantes, lo que exime de toda 
responsabilidad a la entidad pública antes mencionada. 
 
Al respecto el H. Consejo de Estado, en lo concerniente a la relatividad de la actuación del 
Estado, ha dicho: 
 

“De otro lado, también es cierto que la jurisprudencia de esta Sección ha 
considerado la relatividad de las obligaciones del Estado15, esto es que no 
le son imputables los daños a la vida o bienes de las personas cuando son 
causados por los particulares, en consideración a que las obligaciones del 
Estado están limitadas por las capacidades que en cada caso concreto se 
establezcan, dado que “nadie está obligado a lo imposible16”. 

 
3. EXCEPCIÓN DE EXISTENCIA DE POLÍTICAS GUBERNAMENTALES FRENTE A 

LA REPARACIÓN POR DESPLAZAMIENTO FORZADO:  
 
Es importante señalar, que el Gobierno Nacional ha implementado políticas de 
indemnización para los desplazados por la violencia en Colombia, las cuales se encuentran 
establecidas en la Leyes 975 del 2005 y 1448 del 2011. 
 
La población desplazada por la violencia para obtener el derecho a la reparación tiene 
diferentes vías institucionales: de un lado, el acceso a la reparación a través de la vía judicial 
penal, regulada por la Ley 975 de 2005 para los procesos penales llevados a cabo dentro 
de la jurisdicción de Justicia y Paz, mediante un incidente de reparación integral de los 
daños causados; de otro lado, la vía judicial Contencioso Administrativa; y finalmente la vía 
administrativa. 
 
La Corte Constitucional se refirió a la aplicación del Decreto 1290 de 2008, sobre reparación 
individual vía administrativa. En esta providencia la Corte aclaró lo siguiente: 
 

que tal normatividad (i) comprendía regulaciones dirigidas a la restitución, 
indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición, (ii) 
colocaba en cabeza de Acción Social el programa de reparación individual, (iii) 
establecía el principio de solidaridad como base de la reparación individual 
administrativa por violaciones de los derechos fundamentales de las víctimas 
atribuibles a grupos armados al margen de la ley, (iv) estipulaba quiénes eran 
destinatarios o beneficiarios de tal derecho, y (v)  establecía cuáles eran las 
medidas de reparación, (vi) cuáles eran los diferentes programas de los distintos 
organismos del Estado que debían hacerse cargo de esas medidas, y (vi) cuáles 
eran los trámites y plazos para el reconocimiento de la indemnización, entre otras 
disposiciones17. 
 

 
15 Precisión realizada por la Sala en providencia de 10 de agosto de 2000, exp. 11.585. 
16 Sentencia de fecha dieciocho (18) de febrero de dos mil diez (2010), Sección Tercera, 

Consejero ponente: Mauricio Fajardo Gómez, Radicación número: 20001-23-31-000-1998-

03713-01(18436). 
17 T-222 de 2008  
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En sentencia de Acción de tutela T-458 de 2010 la Corte Constitucional se refirió 
a las distintas vías institucionales para obtener el derecho a la reparación.  
 
En primer lugar, mencionó la vía judicial penal regulada por la Ley 975 de 2005, 
para los procesos penales llevados a cabo dentro de la jurisdicción de Justicia y 
Paz, a través de un incidente de reparación integral de los daños causados, siendo 
los victimarios los primeros obligados a reparar a las víctimas, subsidiariamente y 
de manera solidaria el grupo criminal al que pertenezcan los perpetradores del 
ilícito y, residualmente, el estudio de responsabilidad del Estado. 
  
En segundo lugar, se refirió a la vía administrativa regulada hasta ese momento 
por el Decreto 1290 de 2008 a través del programa de reparación individual vía 
administrativa para las víctimas de grupos armados al margen de la ley, 
recordando la obligación del Estado de facilitar el acceso de los accionantes a la 
reparación tanto por la vía judicial como por la vía administrativa. En este sentido, 
enfatizó la Corte que las entidades encargadas “no pueden imponer requisitos 
que impliquen para las víctimas una carga desproporcionada, porque no 
puedan cumplirlos, porque su realización desconozca la especial protección 
constitucional a la que tienen derecho, o porque se vulnere su dignidad. No 
obstante, las víctimas conservan la obligación mínima de presentarse ante la 
entidad correspondiente y solicitar el acceso a los programas.” (Énfasis de la 
Sala). 

  
Así mismo, en este pronunciamiento la Corte reiteró los criterios fijados por la sentencia C-
1199 de 2008, en cuanto a la diferenciación entre las medidas de reparación y las medidas 
de otros programas sociales que presta el gobierno de manera ordinaria en materia de 
políticas públicas de vivienda, educación y salud, y de la asistencia humanitaria en caso de 
desastres. Lo anterior, sin perjuicio de la necesaria complementariedad que debe existir 
entre estas medidas. 
 

4. EXCEPCION DE CADUCIDAD 

Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 

presentada: 

 Literal J: Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse dentro 

del término de dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia de la 

acción u omisión causante del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió tener 

conocimiento del mismo si fue en fecha posterior y siempre que pruebe la imposibilidad de 

haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia. 

Se presenta el FENÓMENO JURÍDICO DE LA CADUCIDAD por haber trascurridos más 
de dos años desde la ejecutoria de la sentencia SU-254 de 2013 que quedo 
ejecutoriada el 22 de mayo de 2013 y la fecha máxima para acudir a la jurisdicción 
era el día 09 de julio de 2018, sin embargo, solo hasta el 02 de octubre de 2018 se 
presentó la solicitud de conciliación cuando los términos estaban más que vencidos. 
 

5. EXCEPCIÓN GENÉRICA: 
 
Finalmente propongo, en nombre de mi defendida, la excepción genérica aplicable al caso 
sub judice, como quiera que dicho precepto legal faculta al fallador para que de manera 
oficiosa declare cualquier otro hecho que se encuentre debidamente demostrado, y que 
constituya una excepción que favorezca a la Entidad demandada, y que no haya sido 
alegado expresamente en la contestación de la demanda (art. 175 núm. 3 y 180 núm. 6, 
Ley 1437/11). 

VI. PRUEBAS 

Solicito al Señor Juez sean tenidas en cuenta las aportadas y/o solicitadas por el 
demandante en cuanto sean favorables a los intereses de mi patrocinada, sin embargo, se 
realizó comunicación oficial a la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL DE VICTIMAS, la cual es la entidad encargada por parte del Estado de realizar 
la reparación integral de cada víctima o familia, por lo tanto, una vez allegadas se aportaran 
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al despacho o de no haberse dado respuesta a la fecha de la audiencia inicial se solicita se 
ordene a la entidad el aporte de las mismas.   
 
Pese a lo anterior, quedaré atento a cualquier requerimiento que el Honorable despacho, 
tenga a bien requerir. 

                                           VII. PETICIÓN: 
 
Conforme lo anterior, de manera respetuosa ruego al despacho del H. Juez de la causa, 
NEGAR las pretensiones de la demanda. 
 

VIII. ANEXOS  

• Poder legalmente conferido por el señor Secretario General de la Policía Nacional y sus 
anexos.  

IX. PERSONERIA 
 

Solicito a la señora Juez de la República, por favor se sirva reconocerme personería de 
acuerdo al poder otorgado por el señor Secretario General de la Policía Nacional y los 
anexos que lo sustentan. 
  

X. NOTIFICACIONES 
 
Se reciben en la carrera 59 No. 26-21, correo electrónico: 
decun.notificacion@policia.gov.co, o al correo electrónico personal institucional 
aldemar.lozano@correo.policia.gov.co;   en Bogotá. D.C.   
 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
ALDEMAR LOZANO RICO 
CC. No. 11.224.572 de Girardot 

TP. No. 281.982 del C.S de la J. 

Cel. 3132605896 

 

 
 
 
 
 
 
 
Dirección General de la Policía Nacional 
decun.notificacion@policia.gov.co  
www.policia.gov.co 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO COMANDANTE GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

DEPARTAMENTO JURIDICO 
DIRECCION DE DEFENSA JURIDICA INTEGRAL 

 
Bogotá, D.C., 27 Agosto de 2020. 

 

SEÑORA: 

JUEZ TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ DC.  

SECCIÓN TERCERA 

BOGOTÁ D.C. 

 

PROCESO   : 11001333603720180034000 

MEDIO CONTROL  : REPARACION DIRECTA    

DEMANDANTE  : OLGER JOSE BALMACEDA MACHADO Y OTROS 

DEMANDADO   : NACIÓN – MINDEFENSA – EJERCITO NACIONAL 

ACTUACIÓN   : CONTESTACIÓN DEMANDA CON EXCEPCIONES. 

 
 
JULY ANDREA RODRIGUEZ SALAZAR , abogada en ejercicio, identificada civil y 
profesionalmente como aparece al pie de mi firma, obrando en mi calidad de 
apoderada de la NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- EJERCITO 
NACIONAL, en el proceso de la referencia, conforme al poder que se allega, doy 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA con fundamento en los siguientes 
fundamentos facticos y jurídicos: 
 
 
1. IDENTIFICACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA 

 
La parte demandada en el presente caso es la NACIÓN- MINISTERIO DE 
DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL, cuyo representante legal es el Doctor LUIS 
CARLOS VILLEGAS, con sede principal en la Avenida el Dorado CAN carrera 54  
No. 26- 25 de la ciudad de Bogotá, PBX. 3150111 y Nit. 899999003-1 
 
El Director de Asuntos Legales encargada del MINISTERIO DE DEFENSA, es la 
Doctora Sonia Clemencia Uribe , ubicado en la Avenida el Dorado CAN carrera 54 
No. 26- 25 de la ciudad de Bogotá DC. 
 
2. IDENTIFICACIÓN DE LA PARTE DEMANDANTE. 

 
➢ OLGER JOSE BALMACEDA   VICTIMA DIRECTA  
➢ DILENE MANZANO AMAYA  ESPOSA VICTIMA DIRECTA 
➢ OLGER LEONARDO BALMACEDA HIJO VICTIMA DIRECTA  
➢ DARLY XIMENA BALMACEDA HIJA VICTIMA DIRECTA  

 
3. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES Y LOS HECHOS DE 

LA DEMANDA.  

 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones consignadas en la demanda, pues 
la Nación - Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, no puede ser declarado 
responsable administrativamente, ya que no se vislumbra responsabilidad patrimonial 
alguna por un daño que si bien es tangible materialmente, no puede ser imputable 
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bajo ninguna circunstancia a la entidad accionada. 
 
Lo anterior por cuanto se demostrará en el curso del proceso, que dentro de los 
hechos acaecidos el día 09-07-2016, ha imperado la EXISTENCIA DE CAUSAL DE 
AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD, como lo es la CULPA EXCLUSIVA Y 
DETERMINANTE DE UN TERCERO que en nada toca la esfera de responsabilidad 
de la Administración, pues ninguna actuación suya, positiva o negativa por acción u 
omisión ha generado un daño antijurídico. 
 
 

A LOS PERJUICIOS SOLICITADOS 
 
Perjuicios morales y materiales: Me opongo al reconocimiento de perjuicios para 
los demandantes, por cuanto la Nación  - Ministerio de Defensa – Ejército Nacional no 
fue quien ocasionó el daño antijurídico que alega la parte accionada, motivo por el 
cual se excepciona la culpa exclusiva y determinante de un tercero, situación que se 
escapa de la esfera de responsabilidad de la entidad pública, tornándose imposible 
entrar a reconocer monto alguno por perjuicios morales, que aunque 
jurisprudencialmente se presumen, no es la parte llamada por pasiva quien debe 
asumir condena alguna por los hechos objeto del presente debate. 
 
Condena en costas: Me opongo a su prosperidad de conformidad con lo anterior. 
 
 

3. A LOS HECHOS. 

 

Al hecho No 1.   No es un hecho son apreciaciones que realiza el apoderado de 

la parte demandante.  

 

Al hecho No 2 . No me consta deberá ser probado durante el proceso.  

 

RAZONES DE DEFENSA 
 

(I) TEORÍA DE LA CAUSALIDAD ADECUADA. 

 

A pesar de que existe un DAÑO hay que analizar a quién se le debe atribuir el mismo 
dentro del sub lite, pues este ni siquiera tiene las características de antijuridicidad, por 
lo cual la teoría de la causalidad adecuada se presenta como la metodología a aplicar; 
ésta señala que UN ACONTECIMIENTO NO PUEDE SER CONSIDERADO COMO 
LA CAUSA DE UN DAÑO POR EL SOLO HECHO DE QUE SE HAYA PROBADO 
QUE, SIN ESE ACONTECIMIENTO, EL PERJUICIO NO SE HABRÍA REALIZADO, 
ES DECIR, ENTRE TODOS LOS ACONTECIMIENTOS QUE CONCURREN A LA 
REALIZACIÓN DE UN DAÑO, NO TODOS SON SU CAUSA DESDE EL PUNTO DE 
VISTA DE LA RESPONSABILIDAD, NO TODOS OBLIGAN A REPARAR. SÓLO 
PUEDEN SER CONSIDERADOS COMO CAUSA DE UN PERJUICIO LOS 
ACONTECIMIENTOS QUE DEBERÍAN PRODUCIRLO NORMALMENTE, SE 
REQUIERE QUE LA RELACIÓN ENTRE EL ACONTECIMIENTO Y EL DAÑO QUE 
RESULTE DE ÉL SEA ADECUADO Y NO SIMPLEMENTE FORTUITO. 
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LA CAUSA ADECUADA EN EL PRESENTE CASO NO PUEDE SER LA OMISIÓN 
DE LOS MIEMBROS DEL EJÉRCITO NACIONAL POR LAS SIGUIENTES 
RAZONES: 

 

1. NO ES POSIBLE ASIGNAR UN SOLDADO POR CUIDADANO PARA 
PRESERVAR SU SEGURIDAD: En otras palabras en atención a la extensión 
del territorio colombiano y de su constante estado en conflicto armado, se hace 
imposible garantizar la seguridad de absolutamente toda la población pues 
NADIE ESTÁ OBLIGADO A LO IMPOSIBLE y esa pretensión se presenta 
como irrisoria frente al panorama de guerra que ha presentado nuestro país 
durante tantos años. 

Así las cosas, el Ejército Nacional no puede responder por todos los delitos 
cometidos por miembros de grupos al margen de la Ley pues no está en 
condiciones de evitar todas sus actuaciones delictivas contra la población.  

 

2. NO HAY PRUEBA DE LAS DENUNCIAS INSTAURADAS POR LOS 
DEMANDANTES ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES: Teniendo en 
cuenta la consideración anterior, se hace indispensable que la comunidad 
acuda ante los miembros del Ejército Nacional y ponga en conocimiento los 
delitos respecto a los cuales están siendo víctimas, para poder iniciar labores 
de inteligencia y desplazar al personal mediante operaciones militares, pues en 
un país que ha sido azotado durante tantos años por la guerra y la violencia es 
imposible estar al tanto de todos los delitos que se cometen, y en el caso 
concreto, los demandantes debieron acudir ante la unidad militar más cercana 
y exponer su situación concreta, y una vez adelantada dicha gestión y en caso 
de que el Ejército no hubiera realizado ninguna actuación, tendrían razón en 
afirmar que hubo una actitud omisiva, pero no fue esta la situación y a la fecha 
NO EXISTE PRUEBA QUE PERMITA DEMOSTRAR QUE EL EJÉRCITO 
NACIONAL TENÍA PLENO CONOCIMIENTO DEL DESPLAZAMIENTO 
FORZADO DEL QUE FUE VÍCTIMA LA PARTE ACTORA EN CONCRETO. 

En conclusión, puede afirmarse entonces que la causa adecuada tiene origen en 
el actuar ilegal de miembros de grupos al margen de la ley, de la cual los 
miembros del Ejército Nacional no tuvieron conocimiento para evitar la 
concreción del daño alegado de conformidad con las razones expuestas hasta 
este punto. 

 
EXCEPCIÓN 1: CULPA EXCLUSIVA Y DETERMINANTE DE UN TERCERO. 

 
Es pertinente recordar que las tradicionalmente denominadas causales eximentes de 
responsabilidad -fuerza mayor, caso fortuito, hecho exclusivo y determinante de un 
tercero o de la víctima- constituyen diversas circunstancias que dan lugar a que 
resulte imposible imputar, desde el punto de vista jurídico, la responsabilidad por los 
daños cuya causación ha dado lugar a la iniciación del litigio, a la persona o entidad 
que obra como demandada dentro del mismo. 
 
En el presente se propone como excepción de fondo la culpa exclusiva y 

mailto:July.rodriguez@buzonejercito.mil.co


*NIV_SEG* 
                                                                                                                                                                                Pág. 4 de 8 

 
 
 
 
 
 

Calle 44B# 57-15  - Bogotá. . 
3204139564 
July.rodriguez@buzonejercito.mil.co  

*NIV_SEG* 
 

determinante de un tercero, debido a la total claridad que existe en cuanto a que no 
fueron los miembros de las fuerzas militares quienes llevaron a cabo el 
desplazamiento alegado por la parte actora, pues quienes adelantaron dichas 
actuaciones reprochables fueron miembros de grupos al margen de la Ley. 
 
Aunado a esto, tampoco es dable endilgar responsabilidad alguna a la entidad 
accionada por OMISIÓN, pues no existe en el cartulario prueba alguna que permita 
vincular las actuaciones de los militares dentro de los hechos ocurridos, ya que no se 
presentó denuncia, petición o queja de la cual haya quedado registro, teniendo en 
cuenta que como claramente lo indica en los hechos el apoderado de la parte 
demandante, y aunque claro está que nuestros militares tienen como principales 
labores encomendadas por la carta política; la defensa de la soberanía, la 
independencia, la integridad del territorio nacional y del orden constitucionales, 
también es cierto que en un país con un conflicto armado de las dimensiones del 
nuestro, se hace imposible ponerle un soldado a cada ciudadano para que lo proteja, 
por lo que es indispensable entonces dentro del desarrollo de sus labores que sean 
informados directamente sobre los casos específicos, sobre las situaciones concretas, 
existiendo diferentes vías para hacerlo, siendo en la actualidad aceptada legalmente 
hasta la petición verbal. 
 
Un país con la extensión territorial que tiene Colombia complica mucho más el 
panorama dentro del conflicto, en atención a que no es posible tener personal 
suficiente que permita garantizar seguridad para todos los ciudadanos. 
 
En otro entendimiento, no se aportaron pruebas ni mucho menos se solicitó la práctica 
de éstas con el objetivo de demostrar la relación e injerencia directa entre la acción u 
omisión del Estado, en este caso representado por los militares, y el resultado 
lamentable del desplazamiento de los demandantes; sólo se cuenta con la narración 
de los hechos en donde se afirma haber denunciado ante las autoridades 
correspondientes sin haber obtenido ayuda alguna, sin embargo, dicha aseveración 
debe sustentarse debido a la gravedad de la misma, situación que en el caso concreto 
se dejó desprovista de demostración, incumpliéndose de esta forma con la carga 
probatorio de mostrar la falla del servicio por omisión alegada por la parte accionada. 
 
Así las cosas, se hace imprescindible entrar a discriminar las anteriores 
excepciones en los siguientes puntos. 
 
(I) Para el caso concreto, ¿Cuál es el tipo de responsabilidad aplicable? 

(II) Teniendo en cuenta las características del daño, ¿puede afirmarse que 
efectivamente se le produjo uno a los accionantes por parte de la Nación – 
Ministerio de Defensa – Ejército Nacional? 

(III) ¿Existe un nexo causal que permita imputarle el daño a la entidad 
accionada? 

 
 

(II)  RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD APLICABLE. 
 
Partiendo de las imputaciones hechas en el libelo introductor, a juicio de los 
demandantes, el régimen de responsabilidad aplicable sería la falla del servicio 
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por omisión, pues señalan los accionantes que fue por la omisión de la entidad 
accionada que se produjo el desplazamiento forzado que alegan. 
 
El artículo 90 de la Constitución Política de 1991 consagra expresamente la 
responsabilidad patrimonial del Estado por los daños antijurídicos que ocasione 
por acción u omisión de las autoridades públicas, así como el derecho que tiene 
de repetir el valor de la condena que le sea impuesta contra el servidor público 
que hubiese obrado en forma dolosa o gravemente culposa. Del texto mismo de 
esta norma, se desprenden los elementos que configuran dicha responsabilidad, 
como son el daño antijurídico y la imputación del mismo a la entidad pública 
demandada. 
 
Sobre la responsabilidad del Estado por falla del servicio, el H. Consejo de 
Estado1 se ha manifestado bajo el siguiente tenor: 
 

“También ha sostenido que el mandato que impone la Carta 
Política en el artículo 2 inciso 2, consistente en que las 
autoridades de la República tienen el deber de proteger a 
todas las personas residentes en Colombia, en su vida, 
honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades 
“debe entenderse dentro de lo que normalmente se le puede 
exigir a la administración en el cumplimiento de sus 
obligaciones o dentro de lo que razonablemente se espera 
que hubiese sido su actuación o intervención acorde con las 
circunstancias tales como disposición del personal, medios a 
su alcance, capacidad de maniobra etc., para atender 
eficazmente la prestación del servicio que en un momento 
dado se requiera”, así, las obligaciones que están a cargo del 
Estado –y por lo tanto la falla del servicio que constituye su 
trasgresión–, han de mirarse en concreto frente al caso 
particular que se juzga, teniendo en consideración las 
circunstancias que rodearon la producción del daño que se 
reclama, su mayor o menor previsibilidad y los medios de 
que disponían las autoridades para contrarrestarlo. Se le 
exige al Estado la utilización adecuada de todos los medios 
de que está provisto, en orden a cumplir el cometido 
constitucional en el caso concreto; si el daño se produce por 
su incuria en el empleo de tales medios, surgirá su obligación 
resarcitoria; por el contrario, si el daño ocurre pese a su 
diligencia no podrá quedar comprometida su responsabilidad. 
 
(…) La falla del servicio o la falta en la prestación del mismo 
se configura por retardo, por irregularidad, por ineficiencia, 
por omisión o por ausencia del mismo. El retardo se da 
cuando la Administración actúa tardíamente ante la 
ciudadanía, en prestar el servicio; la irregularidad, por su 
parte, se configura cuando se presta el servicio en forma 

 
1 Consejero ponente: MAURICIO FAJARDO GOMEZ. Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de 
dos mil once (2011). Radicación número: 66001-23-31-000-1998-00496-01(22745) 
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diferente a como es lo esperado o lo normal, contrariando las 
normas, reglamentos u órdenes que lo regulan; y la 
ineficiencia se configura cuando la Administración presta el 
servicio pero no con diligencia y eficacia, como es su deber 
legal. Y obviamente se da la omisión o ausencia del 
mismo cuando la Administración, teniendo el deber legal 
de prestar ese servicio, no actúa, no lo presta y queda 
desamparada la ciudadanía.” (Resaltado fuera de texto) 

 
 
Conforme a lo expuesto por el Consejo de Estado en sus múltiples 
pronunciamientos, existen dos modalidades de responsabilidad por omisión del 
Estado, (i) una es la inactividad material que es un no hacer de la administración 
en el marco de sus competencias ordinarias, y (ii) una inactividad formal que es la 
pasividad de la administración dentro de un determinado procedimiento. 
 
Así pues, cuando se trata de responsabilidad por omisión, establecido el 
daño se debe determinar si existía la posibilidad efectiva para la demandada 
de evitar el daño producido, por tanto, deberá establecerse cuál fue la acción 
que debió haber desplegado la administración para determinar si debe o no 
responder por la omisión que se le atribuye. 

 
(III) EL DAÑO. 

 
En primer lugar, se aclara que el daño en términos de responsabilidad se presenta 
como un elemento necesario, PERO NO SUFICIENTE, y más aún cuando a partir 
del material probatorio obrante en el cartulario no se logra establecer con total 
certeza la característica de antijurídico del mismo, lo que impide señalar un 
hecho dañino que desencadene en un nexo causal y pueda imputársele 
responsabilidad a la demandada. 

 

En términos del Doctor Juan Carlos Henao2: 

 

“(…) el daño es un requisito indispensable para que surja la 
responsabilidad civil; es más, es su punto de partida, pero su 
existencia es independiente de que haya o no un responsable que 
deba repararlo. Encontrar al responsable que debe indemnizar el daño 
es un problema de imputación sicofísica y de atribución jurídica del 
deber de reparar, pero no de existencia del daño. Determinar si la 
víctima tiene derecho a ser indemnizada es un problema del 
fundamento de la responsabilidad, de absolver el interrogante de 
porqué se debe responder, pero no es un problema de existencia 
del daño. 

Así las cosas, se observa que en el proceso de responsabilidad se 

 
2   El Daño análisis comparativo de la responsabilidad extracontractual del Estado en derecho Colombiano y 

Francés. Juan Carlos Henao. Universidad Externado de Colombia. Segunda reimpresión abril de 2007. Página 

30 y siguientes. 
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mueven tres elementos distintos: el daño, la imputación del mismo y el 
deber de reparar. Para que la responsabilidad pueda ser civilmente 
declarada tienen que estar presentes los tres extremos, pero para 
que exista el daño basta con que este se dé. 

(…) 

En efecto, en algunos eventos no se declara la responsabilidad, a pesar 
de haber existido daño. Es lo que ocurre en dos hipótesis: el daño 
existe pero no se puede atribuir al demandado, como cuando aparece 
demostrada una de las causales exonerativas; o el daño existe y es 
imputable, pero el imputado no tiene el deber de repararlo, porque no 
es un daño antijurídico y debe ser soportado por quien lo sufre. 

(…) 

 
De acuerdo con las líneas traídas a colación, dentro del acervo probatorio que hasta 
el momento obra en el cartulario, se puede concluir que en efecto existe un daño, el 
cual se concreta en el desplazamiento de los demandantes a manos de grupos al 
margen de la Ley, sin embargo, no es posible entonces atribuírsele a dicho daño la 
característica de antijuridicidad, toda vez que no existió ninguna actividad o no 
actividad de las fuerzas militares que hubiera generado que la víctima lo soportara sin 
encontrarse en la obligación legal de hacerlo, teniendo siempre presente que esa 
lamentable situación fue el desafortunado resultado de actividades adelantadas y 
concretizadas por un tercero, fuera del ámbito funcional de la entidad llamada por 
pasiva. 
 

(IV) IMPUTACIÓN DEL DAÑO. 
 
Partiendo de la base de que el concepto de imputación se expone como la atribución 
jurídica de un daño causado por uno o varios hechos dañinos aplicable a una o varias 
personas que por tanto deberán en principio repararlo, en el sub examine a  pesar de 
existir un daño demostrado, el cual se presenta como un requisito indispensable pero 
no suficiente dentro de la responsabilidad del Estado, el mismo no puede imputársele 
a la Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, pues imputar un resultado 
que ha sido objeto de una actuación desplegada por un tercero, totalmente alejado de 
la autoridad y voluntad de las fuerzas militares, sería una contradicción si se tiene en 
cuenta que no hubo antijuridicidad alguna configurada por un actuar estatal y que no 
existió omisión en las acciones llevadas a cabo por los integrantes del Ejército 
Nacional, pues no hay un medio probatorio que refleje la falla del servicio por omisión 
de la entidad accionada al no habérsele informado al respecto.  
 
Por lo tanto, no debe ser condenada bajo título alguno, pues queda demostrado que 
no existió ninguna falla, y no hay lugar al reconocimiento de la institución jurídica 
consagrada en el artículo 90 Constitucional, pues se puede evidenciar que no son 
concurrentes todos los elementos de responsabilidad estatal. 
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4. PRUEBAS 
 

Solicito señor juez que se sirva decretar y practicar las siguientes pruebas para 
que sean tenidas en cuenta al elaborarse el fallo respectivo:  
 
SOLICITUD DE OFICIOS.  
 

1. Me permito solicitar que se oficie a la Unidad de atención a victimas o quien 
haga sus veces para que informe con destino a este proceso si los 
demandantes han realizado solicitudes o se han constituido en victimas del 
conflicto armado y si por ello han recibido algún tipo de compensación 
económica.  

 
5. PETICIÓN 

 

Respetuosamente solicito al señor Juez se nieguen las pretensiones de la 

demanda, de conformidad con los argumentos presentados.  

 

 
6. COSTAS 

 
Se acoge lo prescrito en el artículo 188 del C.P.A.C.A, el Despacho se abstendrá 
de condenar en costas a las partes, en tanto no se ha comprobado un uso 
indebido o arbitrario de los instrumentos procesales por parte de estas3 
 

7. ANEXOS 

• El Poder y sus anexos. 

 

8. NOTIFICACIONES PERSONAL 
 

La suscrita recibiré en la Secretaría de su despacho o en la Calle 44B #57-15 
Barrio La Esmeralda. Dirección de Defensa Jurídica Integral - Ejercito Nacional. 
Bogotá D.C. Dirección Electrónica notificaciones 
July.rodriguez@buzonejercito.mil.co  y andreilla19872101@gmail.com  
 

Del señor Juez, 

 

 

JULY ANDREA RODRIGUEZ SALAZAR  

C.C. 1.117.491.606  de Florencia   

T.P. N .183.154  del C.S. de J.  
 

 
3 Sentencia del 25 de mayo de 2006. Subsección B, Jesús María Lemus. Rad. 2001-04955-
01(2427-2004) “(...) sólo cuando el Juez, después de valorar la conducta de las partes, compruebe 
que hubo uso abusivo de los medios procesales es del caso condenar en costas lo que, contario 
sensu, significa que si la conducta procesal fue correcta no es posible acceder a la condena en 
costas”  
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Bogotá D.C.,   octubre de 2020 

 
 
Doctora 
ADRIANA DEL PILAR CAMACHO RUIDIAZ 
JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
BOGOTA – SECCIÓN TERCERA -. 
E. S. D. 
 
 
REF. AUTO DEL DIECISÉIS (16) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020). 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
MEDIO DE CONTROL: Contractual (Nulidad y Restablecimiento del Derecho.) 

 
PROCESO:                    11001-33-36-037-2018-00398-00. 
 
DEMANDANTE:            CONSORCIO WR. 
 
DEMANDADO:              INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVIAS- 
 
ASUNTO:                      Llamamiento en garantía al Consorcio SOMBRERILLOS.                                 
         2015  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
FERNANDO RABEYA CARDENAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 
19.171.111 de Bogotá y T.P. No. 231240 del Consejo Superior de la Judicatura, en 
mi condición de apoderado judicial del CONSORCIO SOMBRERILLOS 2015 con 
NIT  900.873.274-1, integrado por CGR S.A.S. con NIT No. 830.076.603-9 y 
PROJEKTA LIMITADA INGENIEROS CONSULTORES con NIT No. 860.531.577-6,  

1



 
 

 

 

2 

Dentro de la oportunidad consagrada en el artículo 225 del CPACA  me permito 
contestar el llamamiento en garantía conferido en el último párrafo de la 
providencia de la referencia  en los siguientes términos:  
 

I.- HECHOS  
 

1.1.- Mediante auto del cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020) el despacho 
resolvió admitir el llamamiento en garantía solicitado por el Instituto Nacional de 
Vías-Invias al Consorcio Sombrerillos 2015.  
 
1.2.-El 18 de febrero de 2020 se fijó el termino de 15 días  para contestar el 
llamamiento en garantía  solicitado por Instituto Nacional de Vías – INVIAS al 
Consorcio Sombrerillos 2015. Actuación notificada al correo electrónico 
projektaltda@outlook.com .   
 
1.3.- Mediante auto del dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020) el 
despacho resolvió rechazar el recurso de reposición interpuesto por el  Consorcio 
Sombrerillos 2015 fechado el 10 de marzo de 2020.Providencia que nos fue 
notificada  por estado del 17 de septiembre de 2020. 
 
 En el  numeral segundo (2) del resuelve del auto en comento el despacho dispuso 
que: 

“Una vez en firme la presente providencia, empezaran a correr el término 
de 15 días para contestar el llamamiento en garantía, conforme al artículo 
225 del cpaca.” 

 
 

II.- ANTECEDENTES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 
 

Mediante la Sentencia  C- 163 de 2019 la Corte Constitucional señala los derechos  
garantías que las autoridades judiciales  y  administrativas deben garantizar 
frente al debido proceso que consagra el articulo 29 superior. 

2
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Para el caso en estudio me permito invocarlos respeto al derecho de defensa y 
contradicción. 

 

 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO-Derechos que comprende 

  

De acuerdo con la jurisprudencia de la Corte, el debido proceso comporta al 

menos los derechos (i) a la jurisdicción, que a su vez conlleva las garantías a 

un acceso igualitario de los jueces, a obtener decisiones motivadas, a impugnar 

las decisiones ante autoridades de jerarquía superior y al cumplimiento de lo 

decidido en el fallo; (ii) al juez natural, identificado como el funcionario con 

capacidad legal para ejercer jurisdicción en determinado proceso o actuación, 

de acuerdo con la naturaleza de los hechos, la calidad de las personas y la 

división del trabajo establecida por la Constitución y la Ley; y (iii) el derecho 

a la defensa. 

  

 

DEBIDO PROCESO PROBATORIO-Garantías mínimas 

  

La Sala Plena ha indicado que el debido proceso probatorio supone un 

conjunto de garantías en cabeza de las partes en el marco de toda actuación 

judicial o administrativa. De este modo, ha afirmado que estas tienen 

derecho (i) a presentar y solicitar pruebas; (ii) a controvertir las que se 

presenten en su contra; (iii) a la publicidad de las evidencias, en la medida en 

que de esta forma se asegura la posibilidad de contradecirlas, bien sea 

mediante la crítica directa a su capacidad demostrativa o con apoyo en otros 

elementos; (iv)a que las pruebas sean decretadas, recolectadas y practicadas 

con base en los estándares legales y constitucionales dispuestos para el efecto, 

so pena su nulidad; (v) a que el funcionario que conduce la actuación decrete 

y practique de oficio los elementos probatorios necesarios para asegurar el 

principio de realización y efectividad de los derechos (Arts. 2 y 228 C.P.); 

y (vi) a que se evalúen por el juzgador las pruebas incorporadas al proceso. 
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2.1.- LLAMAMIENTO EN GARANTÍA AL CONSORCIO SOMBRERILLOS 2015. 
 
Permitiéndonos poner a consideración del despacho los argumentos que 
sustentan que el llamado en garantía solicitado por INVIAS  se efectuó en forma  
extemporáneo bajo las siguientes consideraciones: 
 

a) LLAMAMIENTO EN GARANTÍA-OPORTUNIDAD PROCESAL-  
 

El artículo 172 de CPACA dispone: 
 

"ARTÍCULO 172. TRASLADO DE LA DEMANDA. De la demanda se 
correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y a los sujetos que, 
según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo 
en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, plazo que 
comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 
y 200 de este Código y dentro del cual deberán contestar la demanda, 
proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su 
caso, presentar demanda de reconvención." (subrayado fuera de texto). 

 
Si revisamos los registros contenidos en el sistema de información de la Rama 
Judicial – Consejo Superior de la Judicatura -CONSULTA DE PROCESOS, dentro 
del radicado N° 11001333603720180039800 se puede constatar que: 
 
1.- El CONSORCIO WR instauro el 15 de noviembre de 2018: Acción Contenciosa 
Administrativa por el medio de control de Controversia Contractual (nulidad y 
restablecimiento del derecho), contra INVIAS.  
 
2.- La demanda fue admitida por el Juzgado Treinta y siete (37) administrativo de 
oralidad circuito Judicial -Bogotá -Sección Tercera -mediante auto del cinco (05) 
de diciembre de dos mil dieciocho (2018), la cual hace parte del expediente, 
adjuntando copia en el (Anexo #4). 
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3.- Mediante auto del (5) de febrero de dos mil veinte (2020), el Juzgado Treinta y 
siete (37) administrativo de oralidad circuito Judicial -Bogotá -Sección Tercera-
admitió el llamamiento en garantía que hace el INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS-
INVIAS AL CONSORCIO SOMBRERILLOS 2015. (Anexo # 3) 
 
4.- El auto de llamamiento en garantía  nos fue trasladado el 18 de febrero de 2020, 
como se puede observar a continuación: 
 
Projekta Ltda. <projektaltda@outlook.com> 
Mar 18/02/2020 5:27 PM 

 Usted; 

  fernando rabeya cardenas 

 

2018-398 ADMITE LLAMAMIENTO.pdf -73 KB 
2018-398 auto admisorio.pdf-356 KB 
2018-398 demanda.pdf-234 KB 
2018-398 llamamiento.pdf-339 KB 

Mostrar los 4 datos adjuntos (1002 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive 

 
5.- Las fechas indicadas en los numerales anteriores pueden ser constatadas en 
el registro de la consulta del proceso efectuada el sábado 3 de octubre, de 2020  , 
de cuyo  contenido pongo a consideración del despacho de cuyo contenido se 
puede concluir que el llamado en garantía efectuado por INVIAS fue 
EXTEMPORÁNEO. (anexo # 5). 
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Consulta de Procesos 

Detalle del Registro 
 

Fecha de Consulta : Sábado, 03 de Octubre de 2020 - 03:06:40 

P.M. 
Obtener Archivo PDF

.Datos del Proceso 

Información de Radicación del Proceso 

Despacho Ponente 

037 JUZGADO ADMINISTRATIVO - 

ORAL SEC TERCERA 

JUZGADO 37 ADMINISTRATIVO SEC 

TERCERA ORAL BOGOTA 
 

 
Clasificación del Proceso 

Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente 

ORDINARIO 
ACCION 

CONTRACTUAL 

Sin Tipo de 

Recurso 

SECRETARIA - 

TERMINOS 
 

 
Sujetos Procesales 

Demandante(s) Demandado(s) 

- CONSORCIO WR 

 

- INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 

INVIAS 

 
 

 
Contenido de Radicación 

Contenido 

CONTRACTUALES REM JDO 2 ADM SECCION 1 EXP 2018-00363 
 

 

 

Actuaciones del Proceso 

Fecha de 

Actuación 
Actuación Anotación 

Fecha 

Inicia 

Término 

Fecha 

Finaliza 

Término 

Fecha 

de 

Registro 

18 Feb 

2020 

TRASLADO DE 

15 DÍAS 
 

19 Feb 

2020 

10 Mar 

2020 

18 Feb 

2020 
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LLAMAMIENTO 

EN GARANTIA 

(225 CPACA) 

05 Feb 

2020 

NOTIFICACION 

POR ESTADO 

ACTUACIÓN REGISTRADA 

EL 05/02/2020 A LAS 

16:39:21. 

06 Feb 

2020 

06 Feb 

2020 

05 Feb 

2020 

05 Feb 

2020 

AUTO DE 

LLAMAMIENTO 

EN GARANTIA 

ADMITE LLAMAMIENTO 

EN GARANTÍA DE INVIAS 

A CONSORCIO 

SOMBRERILLOS 2015 

  
05 Feb 

2020 

16 Jan 

2020 
AL DESPACHO    

16 Jan 

2020 

08 Nov 

2019 

RECIBE 

MEMORIALES 

ALLEGA 

SUBSANACION…CAMS 

A370… 

  
08 Nov 

2019 

30 Oct 

2019 

NOTIFICACION 

POR ESTADO 

ACTUACIÓN REGISTRADA 

EL 30/10/2019 A LAS 

11:06:05. 

31 Oct 

2019 

31 Oct 

2019 

30 Oct 

2019 

30 Oct 

2019 

AUTO DE 

LLAMAMIENTO 

EN GARANTIA 

INADMITE LLAMAMIENO 

DE INVIAS A CONSORCIO 

SOMBRERILLOS 

  
30 Oct 

2019 

19 Sep 

2019 
AL DESPACHO    

19 Sep 

2019 

13 Sep 

2019 

RECIBE 

MEMORIALES 

ALLEGA DOCUMENTOS - 

COPIA TRASLADO…LDM 

A817… 

  
13 Sep 

2019 

08 Aug 

2019 

RECIBE 

MEMORIALES 

ALLEGA CONTESTACION 

DEMANDA…EDCB B1362… 
  

08 Aug 

2019 

08 Aug 

2019 

RECIBE 

MEMORIALES 

ALLEGA LLAMAMIENTO 

EN GARANTIA…EDCB 

B1361… 

  
08 Aug 

2019 

17 May 

2019 

TRASLADO 

(NOT) ART 199 

Y 172 CPACA( 

25 Y 30 DIAS) 

 
20 May 

2019 

08 Aug 

2019 

17 May 

2019 
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17 May 

2019 

NOTIFICACION 

POR CORREO 

ELECTRONICO 

   
17 May 

2019 

17 May 

2019 

GASTOS 

ORDINARIOS 

DEL PROCESO 

VALOR DE LA 

TRANSACCIÓN: 60000 - 

NÚMERO DEL 

COMPROBANTE: 21653937 

  
17 May 

2019 

09 May 

2019 

RECIBE 

MEMORIALES 

ALLEGA GASTOS 

PROCESALES Y COPIA 

DEMANDA ...HACS... 

  
09 May 

2019 

10 Apr 

2019 

NOTIFICACION 

POR ESTADO 

ACTUACIÓN REGISTRADA 

EL 10/04/2019 A LAS 

11:09:43. 

11 Apr 

2019 

11 Apr 

2019 

10 Apr 

2019 

10 Apr 

2019 
AUTO 

REQUIERE PARTE ACTORA 

Y CONCEDE TÉRMINO 
  

10 Apr 

2019 

28 Mar 

2019 
AL DESPACHO    

28 Mar 

2019 

15 Jan 

2019 

CONSTANCIA 

SECRETARIAL 

SE ENCUENTRA PARA 

TRAMITAR EL OFICIO DE 

TRASLADO FISICO DE LA 

DEMANDA 

  
15 Jan 

2019 

05 Dec 

2018 

NOTIFICACION 

POR ESTADO 

ACTUACIÓN REGISTRADA 

EL 05/12/2018 A LAS 

14:29:12. 

06 Dec 

2018 

06 Dec 

2018 

05 Dec 

2018 

05 Dec 

2018 

AUTO ADMITE 

DEMANDA 
   

05 Dec 

2018 

22 Nov 

2018 
AL DESPACHO    

22 Nov 

2018 

15 Nov 

2018 

REPARTO Y 

RADICACIÓN 

REPARTO Y RADICACION 

DEL PROCESO 

REALIZADAS EL JUEVES, 

15 DE NOVIEMBRE DE 2018 

15 Nov 

2018 

15 Nov 

2018 

15 Nov 

2018 

 

 

Como podemos observar el auto que admite el llamamiento en garantía se efectuó 
el 5 de febrero de 2020, actuación EXTEMPORÁNEA por cuanto la oportunidad 
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procesal para que se efectuará el llamado  debió hacerse  dentro del término de  
treinta días (30) que consagrados en el artículo 172 de CPACA, los cuales corren 
a partir de la notificación personal de la admisión de la demanda realizada por 
estado del 5 de diciembre de 2018.  
 
Es clara la jurisprudencia del Consejo de Estado respecto al llamamiento en 
garantía  en forma extemporánea que dispone: 
 

“Una vinculación extemporánea de la persona llamada en garantía, genera 
que respecto de ella no pueda proferirse un pronunciamiento de mérito, 
pues precisamente se puede pregonar que no fue debidamente vinculada 
al proceso.” 1(subrayado fuera del texto original) 

 
2.2.-VIOLACION AL DEBIDO PROCESO.  

La Corte Constitucional ha tenido la oportunidad de fallar casos en los cuales NO se 
permiten a los interesados en un proceso administrativo, aportar, solicitar o 
controvertir las pruebas, razón por la cual ha dictaminado que ello constituye una 
violación al debido proceso que da lugar a la nulidad de lo actuado: 

 

“El derecho de defensa como manifestación del derecho al debido proceso, se 
traduce en la facultad que tiene el interesado para conocer las decisiones que 
se adopten en el marco de un proceso administrativo que se adelante por la 
autoridad administrativa, e impugnar las pruebas y providencias contrarias a 
sus intereses. De tal manera que, si estas garantías no le son aseguradas, 
se está bajo el supuesto de que la administración transgredió su derecho 
de defensa y con él, el del debido proceso administrativo.”2. 

 

                                                           

i   Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Primera. C.P: María Elizabeth García 

González. Auto del 30 de julio de 2012. Radiación No. 05001-23-31-000-2003-02968-01 

 
2CORTE CONSTITUCIONAL. 
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En el auto de llamado en garantía del (05) de febrero de dos mil veinte (2020) se 
fundamenta la decisión en las siguientes consideraciones: 
 
 Partamos de la siguiente premisa para nuestro análisis: 
 

“El llamamiento en garantía es una figura procesal que tiene por objeto exigir 
a un tercero la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir el demandado, 
o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado 
de la sentenciai.”.  

 
El artículo 225 del CPACA consagra los requisitos que debe reunir el escrito de 
llamamiento en garantía: 

 
"ARTÍCULO 225. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener 
derecho legal o contractual de exigir a un tercero la reparación integral del 
perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que 
tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación 
de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. 
 
 El llamado, dentro del término de que disponga para responder el 
llamamiento que será de quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la citación 
de un tercero en la misma forma que el demandante o el demandado. El 
escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos:  
1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede 
comparecer por sí al proceso.  
2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, 
y la de su habitación u oficina y los de su representante, según fuere el 
caso, o la manifestación de que se ignoran, lo último bajo juramento, que 
se entiende prestado por la sola presentación del escrito. 
 3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de 
derecho que se invoquen.  
4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento 
y su apoderado recibirán notificaciones personales. El llamamiento en 
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garantía con fines de repetición se regirá por las normas de la Ley 678 de 
2001 o por aquellas que la reformen o adicionen." 
 

De la norma transcrita se infiere que para que sea procedente el llamamiento en 
garantía es necesario que entre la parte o persona demandada en el proceso y 
aquella a quien se cita para responda debe existir una relación de orden legal o 
contractual que permita que ésta sea vinculada al asunto y sea obligada a resarcir 
un perjuicio o a efectuar el pago que sea impuesto al llamante en la sentencia que 
ponga fin al proceso. 
 
Respecto al llamado en garantía el CONSEJO DE ESTADO ha señalado:  
 

"Esta institución encuentra su razón de ser en el principio de economía 
procesal, ya que dentro de la misma actuación que se adelanta con motivo 
de la Litis trabada entre demandante y demandado es posible decidir si se 
reúnen las condiciones para que, en virtud del vínculo jurídico invocado 
por quien llama en garantía, el tercero deba responder por las condenas 
impuestas a éste. Se trata, entonces, de la configuración de dos relaciones 
jurídico-procesales distintas dentro del mismo proceso, principal entre el 
demandante y el demandado, y otra eventual entre el demandado y el 
tercero llamado en garantíaii.( subrayado fuera del texto original) 

 
Es clara la jurisprudencia del Consejo de Estado al respecto al indicar que en el 
escrito de  llamamiento se deben acompañar  prueba siquiera sumaria de los 
hechos y fundamentos que  le asistieron  a INVIAS  a formular el llamamiento al 
Consorcio sombrerillos 2015. 

 
Si analizamos la CONSIDERACIONES que tuvo el JUZGADO TREINTA Y SIETE 
(37) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ -SECCIÓN TERCERA- 
contenidas en el auto del cinco (05) de febrero de dos mil veinte (2020)  mediante 
el cual admite el llamado en garantía las cuales trascribo a continuación: para   
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“CONSIDERACIONES: Corresponde al despacho verificar si se encuentran subsanados 
los defectos encontrados mediante auto del 30 de octubre de 2019, teniendo en cuenta 
que fue subsanado en tiempo y se atendió al requerimiento, y aportó documento de 
conformación del Consorcio Sombrerillos 2015, el cual está conformado por CGR SAS 
y PROJEKTA LIMITADA INGENIEROS CONSULTORES (fls. 143 a 144 cuaderno 
llamamiento en invias a Consorcio Sombrerillos 2015), así allegó documental referente 
a la subsanación en la cual adjunta expediente administrativo procedimiento 
sancionatorio adelantado al contratista WR (cuaderno subsanación del llamamiento en 
garantía). 
 
En conclusión, por cumplirse los requisitos enunciados en el artículo 225 del CPACA, 
y encontrándose subsanados los defectos, este despacho aceptara el llamamiento en 
garantía que hace el Instituto Nacional de Vías- Invias a consorcio Sombrerillos 2015 
(conformado por CGR SAS y PROJEKTA LIMITADA INGENIEROS CONSULTORES) 
 
Por lo expuesto, El Juzgado Treinta y Siete Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá D.C.”.  

 
Analizado el contenido de las CONSIDERACIONES tenidas en cuenta por el 
despacho para el llamado en garantía están centradas exclusivamente a la 
subsanación de los defectos encontrados mediante auto del 30 de octubre de 
2019, en ninguno de sus apartes se atiende el mandato legal  que consagra el   
numeral tercero (3)  del art.225 del CPACA en los siguientes términos: 
 

“3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de 
derecho que se invoquen.” 
 

De la lectura juiciosa de las “CONSIDERACIONES” transcritas se concluye sin 
lugar a dudas que INVIAS incumplió el mandato legal del numeral tercero de la 
norma en cita al no  poner en conocimiento del CONSORCIO SOMBRERILLOS 
2015 los hechos y los fundamentos que fáctica y jurídicamente sustentan el 
llamamiento. 
 
El incumplimiento de los requisitos hace que el auto del cinco (05) de febrero de 
dos mil veinte (2020) sea contrario a derecho, violando a nuestro juicio el derecho 

12



 
 

 

 

13 

de defensa y contradicción y de contera da lugar a la violación del DEBIDO 
PROCESO consagrado en el artículo 29 superior, hecho que   en consideración 
de la Corte Constitucional hace que lo actuado sea NULO.  
 
Ahora bien, en el caso sub lite también encontramos la ausencia de una 
acusación concreta por parte del INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS –INVÍAS- en 
contra de CONSORCIO SOMBRERILLOS 2015., ni prueba de que la interventoría 
hubiera actuado  con dolo o de la culpa grave, en los términos del artículo 19 de 
la ley 678 de 2001. 
 

“…La exigencia de razonabilidad y seriedad del llamamiento, supone el 
acompañamiento al escrito de vinculación de al menos prueba sumaria, 
esto es, aquella que no ha sido sometida al contradictorio, con el fin de 
brindar fundamento a los supuestos fácticos –los que a su vez deben ser 

serios y razonados- en que se apoya la solicitud.” (Negrillas y Subrayas 

fuera del texto original)3 
 

Igualmente, la sección Cuarta del Consejo de Estado considera en qué casos se 
puede originar la nulidad de un acto actos administrativos por la violación al 
debido proceso anotando que la vulneración al debido proceso se presenta 
cuando hay un desconocimiento de las formalidades o de los trámites de carácter 
sustancial, los cuales deben afectar la parte esencial del debido proceso , generar 
consecuencias gravosas en la formación del acto final e incluso en los intereses 
y derechos del administrado.4 
 

 
  

                                                           
3  CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN TERCERA, SUBSECCIÓN C. 
Consejero ponente: ENRIQUE GIL BOTERO. Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil doce (2012). 
Radicación número: 17001-23-31-000- 2010- 00243-01(42428) 2 Consejo de Estado, Sección Tercera, auto 
del 12 de agosto de 1999, exp. 15871. 
4 Consejo de Estado, Sección Cuarta, radicado N°25000232700020100016301(191389) del 14 de abril de 2016   
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III.- COLIGACIÓN CONTRACTUAL DEL CONTRATO DE INTERVENTORÍA Y 
EL DE OBRA. 

 

El Consejo de Estado a través de la sección tercera ha tenido la oportunidad de referirse 
copiosamente al contrato de interventoría y de obra, y ha venido desarrollando el 
principio de coligación contractual, conforme el cual existe una interdependencia entre 
el contrato de obra y el contrato de interventoría, la cual se entiende en razón a los 
cometidos y fines comunes que dichos contratos persiguen, por lo que en cierta medida 
la suerte que un contrato corre es la misma del otro, pese a ello el H. Consejo de Estado 
ha establecido inequívocamente que ello no significa que el contrato de interventoría se 
convierta en accesorio al de obra y lo que es más importante, que el incumplimiento del 
contrato de obra no significa per se el incumplimiento del contrato de interventoría. El 
órgano de cierre de la jurisdicción contencioso administrativa ha sentenciado:  
 

“En el campo de la responsabilidad contractual no basta afirmar que se 
incumplió una obligación dada; hay que explicar en qué consistió ese 
incumplimiento en la realidad y cuál fue su incidencia en la ejecución del 
contrato, Debe distinguirse entre el contrato de obra pública y el de 
interventoría, pues el incumplimiento del contratista de obra no debe 
imputarse al de interventoría, como si éste fuera obligado a la ejecución 
de la obra pública.”5(Negrilla fuera de texto).  

 
Este criterio jurisprudencial ha sido sostenido y reiterado hasta nuestros días por el 
Consejo de Estado:  
 

“la doctrina en casos como el presente, bajo la denominación de coligación 
negocial ha explicado la interdependencia que entre dos contratos se 
establece, la cual puede ser voluntaria, cuando específicamente se ha hecho 
depender un contrato del otro por la común intención expresa de las partes, o 
funcional, cuando resulta de la unidad de la función perseguida, es decir, 
cuando las diferentes relaciones contractuales tienden a realizar un fin práctico 

                                                           
5CONSEJO DE ESTADO. Sección Tercera, sentencia del 13 de septiembre de 1991, Exp, 24266, C.P. Carlos 
Betancur Jaramillo.  
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único, de acuerdo con el significado objetivo de la operación social y 
económica. Los efectos que la coligación origina no obedecen a prescripciones 
legales específicas de los tipos contractuales, sino a la interpretación de la 
común intención de contratantes y de la función práctica del negocio. La 
interdependencia de las relaciones es, como su nombre lo indica, recíproca, en 
el sentido que la suerte de cada contrato está condicionada a la del otro; no 
obstante, existen supuestos de coligación en los cuales sólo la suerte de un 
contrato depende de la del otro o solo algunos aspectos específicos de un 
contrato dependen de los del otro, mientras que el otro contrato u otros 
aspectos de ese contrato permanecen por fuera de tal dependencia. En tal 
sentido, la Sección Tercera ha caracterizado la interventoría como un contrato 
íntimamente relacionado en su objeto con el de obra respecto del cual ejerce 
su actividad el interventor, y como un contrato que a pesar de lo anterior, resulta 
independiente de éste en aspectos específicos como la prórroga y el 
incumplimiento, esto es, que la prórroga de la obra no implica de suyo la del 
interventor y que el incumplimiento del contrato de obra jamás significa por 
sí solo el incumplimiento del de interventoría.”6 

 
Resulta de bulto reconocer que la independencia que existen entre el contrato de 
obra y el contrato de interventoría, por cuanto, aunque persiguen un fin común, 
se desarrollan mediante obligaciones diferente, por lo tanto, pese a que un 
contratista de obra no haya culminado con sus obligaciones y no se haya 
terminado la respectiva obra, si la interventoría cumplió con sus obligaciones 
debe serle reconocido el pago correspondiente.  
 
Para nuestro caso en concreto por el hecho que el  CONSORCIO WR  no haya 
cumplido con el objeto del contrato de obra, asunto por el cual se encuentra sub 
judice en la jurisdicción contenciosa administrativa, mal pretende INVIAS  colegir 
que el Consorcio Sombrerillos 2015 en su calidad de interventor incumplió con 
sus obligaciones contractuales por el hecho de que el contratista de obra 
incumpla con sus obligaciones.  
                                                           
6 CONSEJO DE ESTADO. Sección Tercera, Subsección B, sentencia del 28 de febrero de 2013, Exp, 24266, C.P. 
Danilo Rojas Betancourth.  
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Para controvertir la equivocada interpretación de parte del INVIAS nos permitimos 
poner a consideración del despacho la siguiente información solicitando de 
antemano que se consideren como pruebas documentales  
 
IV.- INFORMACIÓN OPORTUNA SOBRE EL INCUMPLIMIENTO DEL  CONTRATO 
DE OBRA. 
 
 
 El Consorcio Sombrerillos 2015 informó de forma oportuna e idónea al 
INSTITUTO NACIONAL DE VIAS – INVIAS- sobre los  incumplimientos del contrato 
de obra N° 1122 de 2015 ejecutado por el CONSORCIO WR,  información que le 
permitió al   Instituto  declarar el incumplimiento definitivo y la afectación de la 
cláusula Penal Pecuniaria del contrato N° 1122 de 2015 que se materializó en la 
resolución N° 08827 de 2017 actuación que fue confirmada mediante la resolución 
N° 01504 del 15 de marzo de 2018, lamentablemente no con la prontitud que se 
debió imprimir, lo cual es únicamente imputable a la negligencia de la entidad 
contratante. (Anexo # 7). 
 
Estos son algunos de los apartes de la resolución N°08827 de 2017 mediante la 
cual el INVIAS declaro el incumplimiento definitivo del contrato de obra  en la cual 
queda plenamente comprobado que mi representado aporto la información que 
le permitió a INVIAS iniciar el procedimiento administrativo sancionatorio 
contractual contra el CONSORCIO WR.  
 
“III. Hechos 
 
 Que teniendo en cuenta la información suministrada por la Subdirección de la 
Red Nacional de Carreteras, así como también la suministrada por el Supervisor 
del contrato, y por la INTERVENTORÍA , se relacionan a continuación los hechos 
y las pruebas que soportaron el inicio del procedimiento administrativo 
sancionatorio por el presunto incumplimiento definitivo del contrato N° 1122 de 
2015,  así:  
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“I. HECHOS Y PRUEBAS QUE SOPORTAN LA CITACIÓN: 
 
1.- (…) 
2.- (…) 

 
 “… y el informe de la interventoría CONSORCIO SOMBRERIILOS 2015, 
manifestando  los siguientes hechos del presunto incumplimiento en los 
siguientes términos (visible a folios 4 al 14).  
 

Igualmente sea la oportunidad para poner en conocimiento del despacho 
algunas de las comunicaciones mediante las cuales se informó a INVIAS el 
incumplimiento en la ejecución del contrato por parte del CONSORCIO WR, 
con el ánimo de poner en conocimiento del despacho que mi representado 
durante la ejecución del contrato de interventoría fue informando, con la 
oportunidad  requerida, el incumplimiento del contrato de obra : 
 

En el oficio CS2015-001-18 de enero 17 de 2018, presentado por el Consorcio 
Sombrerillos 2015, ratificando lo expresado en el oficio CS2015-060-15, fechado 
en diciembre 17 de 2015, con asunto solicitud documentos recibo definitivo y 
liquidación de contrato y dirigido a Consorcio WR, con copia a INVIAS: 

 
“Con fecha de enero 05 del presente, recibimos del Consorcio WR el oficio con 
asunto “Radicación Cierre Ambiental de Contrato 1122/2015 y Formulario MSE-
FR-025”, al cual adjuntan un informe denominado “Balance Ambiental y Social 
al Cierre de Obra”. 

 
En el oficio relacionan una serie de documentos incluidos dentro del informe y 
concluye el Consorcio WR que: “Solicitamos el traslado de esta información a 
la SMA de INVIAS junto con el concepto y certificaciones, para que a su vez la 
SMA de su concepto a la Unidad Ejecutora para realizar la liquidación definitiva 
y archivo del Contrato 1122/2015 – INVIAS.” 
 
Sobre el informe adjunto por el Consorcio WR, nos permitimos efectuar 
claridades: 
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1. En el numeral 4 sobre demanda ambiental del proyecto, respecto al tema de agua 
enuncian que: “No se requirió agua para las labores de conformación y 
humectación de la vía en el destapado en intervención debido a que el régimen 
de lluvias para la época de ejecución de las obras (…) presentó un alto índice de 
precipitaciones con lluvias diarias. (…).” Esta afirmación no es del todo cierta, 
debido a que, si bien durante alguna época y/o zona de desarrollo del proyecto 
se presentaron lluvias, si se requirió de humectación del material granular con 
carrotanque, como se evidencia en los informes semanales de Interventoría No. 
03 y 04 del 21/09/2015 a 04/10/2015. 
 

2. En el mismo numeral del informe y sobre el tema del suelo mencionan que: “La 
disposición de material de pequeños derrumbes que se presentaron en la vía se 
dispusieron en un lote ubicado en el PR89+165 debidamente autorizado y a 
solicitud de su propietario (…).” Al respecto aclaramos que los materiales 
dispuestos en este sitio, enunciados dentro de los informes semanales de 
Interventoría 03, 04 y 05 y dentro del Acta de Entrega y Recibo Definitivo de Obra 
del 21/12/2015, corresponden a excavaciones sin clasificar con 487 m3 y 
remoción de derrumbes con 140 m3, para un total de 627 m3. 
 

3. En cuanto a los documentos anexos al informe relacionados en el oficio recibido 
el 05 de enero del presente, ratificamos lo expresado en el oficio CS2015-060-15, 
fechado en diciembre 17 de 2015, con asunto solicitud documentos recibo 
definitivo y liquidación de contrato y dirigido a Consorcio WR, con copia a 
INVIAS: 
 
“(…) En cuanto al Informe de Cierre Ambiental, se debe presentar el mismo, con 
el cumplimiento de la normatividad y que incluya entre otros los siguientes 
anexos: 
 

- “Certificaciones con cantidades de los materiales pétreos suministrados a la 
obra, con su respectivo paz y salvo. Deben ser suministrados por los 
proveedores.” Los documentos anexos al informe y relacionados en el oficio 
entregado por el contratista el 05 de enero del presente en los numerales 5, 9 y 
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10, como paz y salvo de las tres (03) canteras, no relacionan las cantidades de 
materiales suministrados. 
 

- “Paz y salvos o facturas por el recurso agua empleado en las actividades 
constructivas.” Se reitera lo expresado en el numeral 1 del presente oficio, en 
cuanto a que el contratista si utilizó agua en carrotanques para humectar el 
material granular. 
 

- “Paz y salvo con cantidades firmado por la secretaría de planeación, por la 
disposición de sobrantes en los predios utilizados y de los propietarios de los 
mismos; que recibieron material sobrante proveniente de excavaciones; donde 
manifiesten estar conformes con la entrega y reconformación del terreno. 
Registro fotográfico de la conformación efectuada.” No adjuntan el documento 
de planeación municipal, ni el registro fotográfico del estado final de la 
conformación del material; teniendo en cuenta que la disposición final debió ser 
del orden de 627 m3 como se expresa en el numeral 2 del presente oficio. 
 

- “Paz y salvo de los profesionales vinculados al proyecto. (Residentes, 
especialistas, maestros, asesores y consultores).” En el informe no adjuntan los 
documentos solicitados. 
 

- “Acta de cierre ambiental, Formato MSE-FR-25.” El formato adjunto no se 
encuentra totalmente diligenciado; además debe ajustarse conforme lo 
expuesto en los numerales 1 y 2 del presente oficio. 
 

- “Certificación de la autoridad ambiental, respecto a que no hay procesos en 
curso, para el contrato de la referencia.” No adjuntan el documento; es claro que 
si existe un proceso en curso, como se ha evidenciado en las audiencias por el 
presunto incumplimiento del contrato de obra. 
 

4. Así mismo, en el oficio CS2015-060-15, fechado en diciembre 17 de 2015, se 
solicitaron varios documentos adicionales para la liquidación del contrato, los 
cuales no se adjuntaron al informe enunciado; tales como certificación de pago 
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de parafiscales y seguridad social, paz y salvos expedidos por el Ministerio de 
Trabajo, SENA y Caja de Compensación Familiar, de la zona de influencia del 
proyecto. 
 

5. La firma Consorcio WR no ha efectuado la entrega del documento PAGA, 
conforme los ajustes solicitados por la entidad contratante. (…).” 
 

Con fundamento en la información suministrada por el CONSORCIO 
SOMBRERILLOS 2015, el INVIAS profirió la resolución Número 08827 del 15 de 
noviembre de 2015, imponiendo sanción al CONSORCIO WR por la no entrega del 
PAGA ajustado conforme lo estableció la SUBDIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE del 
INVIAS, y por la no entrega de la totalidad de documentación requerida para el cierre 
ambiental y la liquidación del contrato de obra. 

 
a) Mediante comunicación CS2015-024-15 – con el asunto: incumplimiento en la 

entrega de documentos – dirigida al representante legal del CONSORCIO WR, 
con copia a INVIAS (Gestor técnico del proyecto y al supervisor del contrato), se 
le reitera el incumplimiento de los compromisos contractuales del contrato N° 
1122 de 2015, conforme a las siguientes comunicaciones: 

  
1.- CS2015-008-15 del 24/08/2015, solicitud copia de documentos legales y 
contractuales. 
 
2.- CS2015-010-15 del 07/09/2015. Se solicita ajustes a los documentos 
contractuales. 
 
3.- CS2015--15 del 14/09/2015. Se da plazo para la entrega del documento 
PAGA y para la entrega de los documentos ajustados. 
 
4.- CS2015-019-15 del 28/09/15. Se efectúan observaciones a los ajustes 
entregados en los documentos contractuales 
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b) Mediante la comunicación CS2015-041-15 del 05/11/2015 dirigido a INVIAS se 
solicita el inicio de imposición de sanciones por el reiterado incumplimiento del 
objeto contractual. 

c) Debemos resaltar que la no oportunidad en la entrega del documento PAGA se 
tuvo que dar continuidad al proyecto sin el cumplimiento de este requisito.  

 

 
IV.- CONSIDERACIONES  

4.1.- La Corte Constitucional ha sido enfática a considerar que la violación al 
debido proceso da lugar a la nulidad de lo actuado.  
 
4.2.- Al examinar el contenido del llamamiento en garantía podemos observar  que 
éste no cumple con lo dispuesto en el numeral tercero  del  artículo 225 del CPACA 
por cuanto INVIAS omite poner en conocimiento del despacho  y por su 
intermedio al Consorcio Sombrerillos 2015 los hechos y los fundamentos   que 
soportan el llamado en garantía. 
 
No se observa en su contenido los argumentos que tuvo en cuenta la entidad 
demandada para solicitar el llamamiento tales como la  existencia de un derecho 
de índole legal o contractual que permita reclamar al Consorcio Interventor  la 
eventual reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir INVIAS en el caso de 
ser condenada como resultado de la presente demanda.  
 
En cuanto a los fundamentos de derecho se limita a citar como tal el artículo 225 
de CPACA, sin poner en conocimiento de mi representado los razonamientos o 
motivaciones jurídicas que el despacho deba tener  en cuenta en una posible 
decisión en su contra.  
 
No es prueba plena del vínculo sustancial que haga admisible el llamado a que 
hace referencia la norma en referencia, pues no se desprende en forma clara que 
el CONSORCIO SOMBRERILLOS 2015 en su calidad de interventor sea el llamado 
a responder o resarcir un perjuicio o a efectuar el pago que sea  impuesto en  la 
sentencia que ponga fin al proceso.  
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4.3.- Es de suma importancia para el caso reiterar una y otra vez que INVIAS no 
puso a consideración del despacho los argumentos jurídicos y facticos sobre los 
cuales soporta su llamamiento. Actuación contraria a derecho que viola el 
derecho fundamental de defensa y contradicción de mi representado. 
 
Es claro que debió allegar las pruebas siquiera sumarias que sustentan su 
pretensión, indicando cuál es su nexo jurídico con las funciones del Consorcio 
Sombrerillos 2015 en su calidad de interventor, dado que su inclusión en la litis, 
puede implicarle a futuro la extensión de los efectos de la sentencia judicial en 
caso de un fallo adverso con la correspondiente afectación patrimonial.  
 
4.4.- Como quedo demostrado  el llamamiento en garantía nos fue notificado en 
el 18 de febrero de 2020, actuación EXTEMPORÁNEA por cuanto la oportunidad 
procesal para que se efectuará debió ser dentro del término  perentorio de  treinta 
días (30)  consagrados en el artículo 172 de CPACA, los cuales corrieron a partir 
del 5 de diciembre de 2018 fecha de notificación por estado  de la admisión de la 
demanda.  
 
 En conclusión: Respecto a la oportunidad procesal para el llamamiento  la norma 
es clara y no admite prueba en contrario. Igualmente  es precisa al indicar  que 
además del cumplimiento de los requisitos formales de debe allegar prueba 
siquiera sumaria del derecho legal o contractual en que apoya la vinculación del 
tercero al proceso, dado que dicha vinculación implica la extensión de los efectos 
de la sentencia judicial al tercero, causándole eventualmente una posible 
afectación patrimonial. 
 
 

V.-PRUEBAS DOCUMENTALES ANEXAS 
 

5.1.- Poder conferido por el CONSORCIO SOMBRERILLOS 2015 para que los 
represente judicialmente en el proceso en referencia. (Anexo #1) 
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5.2.- Documentos de identificación del apoderado judicial c.c. 19.171.111 y T.P. 
231240 C.S. de la J. (Anexo #2) 
 
5.3.- Auto de llamamiento en Garantía propuesto por el Instituto Nacional de Vías 
INVIAS- contra el Consorcio Sombrerillos 2015. (Anexo # 3) 
 
5.4-Auto del (05) de diciembre de dos mil dieciocho (2018), mediante el cual se 
admite la demanda impetrada por el CONSORCIO WR contra el  INSTITUTO 
NACIONAL DE VIAS – INVIAS-. (Anexo # 4) 
 
5.-5.- Doce (10) comunicación de la correspondencia cruzada entre: i) El 
CONSORCIO SOMBRERILLOS 2015, ii) EL CONSORCIO WR, iii) INVIAS, en cuyo 
contenido se le informa al Instituto el incumplimiento reiterado del objeto  del 
Contrato 1122 de 2015 de parte del CONSORCIO WR. (Anexo # 5, en 31 folios). 
 
5.6.- La información contenida en las comunicaciones y resoluciones enunciadas 
en el presente escrito y que hacen parte del expediente administrativo   
aperturado dentro del proceso sancionatorio adelantado por INVIAS contra el 
consorcio WR. 

 
 

VI.- PRETENSIONES. 
 
Con fundamento en los argumentos fácticos y jurídicos contenidos en el presente 
escrito nos hemos permitido contestar el llamamiento en garantía de conformidad 
con lo dispuesto en el auto fechado el dieciséis (16) de septiembre de dos mil 
veinte (2020), solicitando el despacho comedidamente que:  

 
Se desvincule del proceso según radicado N° 11001-33-36-037-2018-00398-00, al 
CONSORCIO SOMBRERILLOS 2015 quien fuera llamado en garantía por INVIAS,  
bajo los argumentos contenidos en el presente escrito que se sintetizan de la 
siguiente forma: 
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6.1.-El llamamiento fue efectuado en forma EXTEMPORÁNEA como queda 
demostrado en el acápite:  
 
   “2.1.- LLAMAMIENTO EN GARANTÍA AL CONSORCIO SOMBRERILLOS 2015”. 
 
6.2.- Por la violación del mandato legal contenido en el numeral tercero (3) del 
artículo 225 del CPACA que dispone como requisito poner en conocimiento los 
del llamado en garantía: 
 

 “3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de 
derecho que se invoquen.” 
 

Igualmente quedo demostrado bajo el título: “2.2.- VIOLACIÓN AL DEBIDO 
PROCESO, que INVIAS incumple el mandato de poner en conocimiento tanto del 
despacho y del llamado en garantía  los argumentos facticos y jurídicos que le 
asistieron  para efectuar el llamado.  
 
 

VII.- NOTIFICACIÓN 
 

7.1.- FERNANDO RABEYA CARDENAS  
 

a) f.rabeya@Hotmail.com 
 
b) rabeyaabogados@gmail.com 
 
c) Carrera 1 A # 76-18 apto 102 en la ciudad de Bogotá. 
 

7.2.- CONSORCIO SOMBRERILLOS 2015 
 

a)  projektaltda@outlook.com 
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b) Carrera 78 No. 17 – 57 Oficina 612 Centro Empresarial Meridiano 13 en 
Bogotá D.C. 

 
7.3.- INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVIAS- 
 

a) njudiciales@invias.gov.co 
 
Atentamente, 
 

 
 
 
FERNANDO RABEYA CARDENAS  
C.C. 19.171.111 de Bogotá.  
T.P. 231.240 C. S de la J 
 
 
Numero de folios (183) 
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Consulta de Procesos 
Detalle del Registro 

 
Fecha de Consulta: sábado, 03 de Octubre de 2020 - 03:17:16 

P.M. 
Obtener Archivo PDF

  

Datos del Proceso 

Información de Radicación del Proceso 

Despacho Ponente 

037 JUZGADO ADMINISTRATIVO - 

ORAL SEC TERCERA 

JUZGADO 37 ADMINISTRATIVO SEC 

TERCERA ORAL BOGOTA 
 

 
Clasificación del Proceso 

Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente 

ORDINARIO 
ACCION 

CONTRACTUAL 

Sin Tipo de 

Recurso 

SECRETARIA - 

TERMINOS 
 

 
Sujetos Procesales 

Demandante(s) Demandado(s) 

- CONSORCIO WR 

 

- INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 

INVIAS 

 
 

 
Contenido de Radicación 

Contenido 

CONTRACTUALES REM JDO 2 ADM SECCION 1 EXP 2018-00363 
 

 

 

Actuaciones del Proceso 

Fecha de 

Actuación 
Actuación Anotación 

Fecha 

Inicia 

Término 

Fecha 

Finaliza 

Término 

Fecha 

de 

Registro 

16 Sep 

2020 

NOTIFICACION 

POR ESTADO 

ACTUACIÓN REGISTRADA 

EL 16/09/2020 A LAS 14:39:21. 

17 Sep 

2020 

17 Sep 

2020 

16 Sep 

2020 
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16 Sep 

2020 
AUTO RECHAZA RECURSOS   

16 Sep 

2020 

09 Jul 

2020 
AL DESPACHO    

09 Jul 

2020 

10 Mar 

2020 

RECIBE 

MEMORIALES 

ALLEGA RECURSO DE 

REPOSICION EN SUBSIDIO DE 

APELACION …SEVT F731… 

  
10 Mar 

2020 

18 Feb 

2020 

TRASLADO DE 

15 DÍAS 

LLAMAMIENTO 

EN GARANTIA 

(225 CPACA) 

 
19 Feb 

2020 

10 Mar 

2020 

18 Feb 

2020 

05 Feb 

2020 

NOTIFICACION 

POR ESTADO 

ACTUACIÓN REGISTRADA 

EL 05/02/2020 A LAS 16:39:21. 

06 Feb 

2020 

06 Feb 

2020 

05 Feb 

2020 

05 Feb 

2020 

AUTO DE 

LLAMAMIENTO 

EN GARANTIA 

ADMITE LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA DE INVIAS A 

CONSORCIO SOMBRERILLOS 

2015 

  
05 Feb 

2020 

16 Jan 

2020 
AL DESPACHO    

16 Jan 

2020 

08 Nov 

2019 

RECIBE 

MEMORIALES 

ALLEGA 

SUBSANACION…CAMS 

A370… 

  
08 Nov 

2019 

30 Oct 

2019 

NOTIFICACION 

POR ESTADO 

ACTUACIÓN REGISTRADA 

EL 30/10/2019 A LAS 11:06:05. 

31 Oct 

2019 

31 Oct 

2019 

30 Oct 

2019 

30 Oct 

2019 

AUTO DE 

LLAMAMIENTO 

EN GARANTIA 

INADMITE LLAMAMIENO DE 

INVIAS A CONSORCIO 

SOMBRERILLOS 

  
30 Oct 

2019 

19 Sep 

2019 
AL DESPACHO    

19 Sep 

2019 

13 Sep 

2019 

RECIBE 

MEMORIALES 

ALLEGA DOCUMENTOS - 

COPIA TRASLADO…LDM 

A817… 

  
13 Sep 

2019 

08 Aug 

2019 

RECIBE 

MEMORIALES 

ALLEGA CONTESTACION 

DEMANDA…EDCB B1362… 
  

08 Aug 

2019 
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08 Aug 

2019 

RECIBE 

MEMORIALES 

ALLEGA LLAMAMIENTO EN 

GARANTIA…EDCB B1361… 
  

08 Aug 

2019 

17 May 

2019 

TRASLADO 

(NOT) ART 199 

Y 172 CPACA( 

25 Y 30 DIAS) 

 
20 May 

2019 

08 Aug 

2019 

17 May 

2019 

17 May 

2019 

NOTIFICACION 

POR CORREO 

ELECTRONICO 

   
17 May 

2019 

17 May 

2019 

GASTOS 

ORDINARIOS 

DEL PROCESO 

VALOR DE LA 

TRANSACCIÓN: 60000 - 

NÚMERO DEL 

COMPROBANTE: 21653937 

  
17 May 

2019 

09 May 

2019 

RECIBE 

MEMORIALES 

ALLEGA GASTOS 

PROCESALES Y COPIA 

DEMANDA ...HACS... 

  
09 May 

2019 

10 Apr 

2019 

NOTIFICACION 

POR ESTADO 

ACTUACIÓN REGISTRADA 

EL 10/04/2019 A LAS 11:09:43. 

11 Apr 

2019 

11 Apr 

2019 

10 Apr 

2019 

10 Apr 

2019 
AUTO 

REQUIERE PARTE ACTORA Y 

CONCEDE TÉRMINO 
  

10 Apr 

2019 

28 Mar 

2019 
AL DESPACHO    

28 Mar 

2019 

15 Jan 

2019 

CONSTANCIA 

SECRETARIAL 

SE ENCUENTRA PARA 

TRAMITAR EL OFICIO DE 

TRASLADO FISICO DE LA 

DEMANDA 

  
15 Jan 

2019 

05 Dec 

2018 

NOTIFICACION 

POR ESTADO 

ACTUACIÓN REGISTRADA 

EL 05/12/2018 A LAS 14:29:12. 

06 Dec 

2018 

06 Dec 

2018 

05 Dec 

2018 

05 Dec 

2018 

AUTO ADMITE 

DEMANDA 
   

05 Dec 

2018 

22 Nov 

2018 
AL DESPACHO    

22 Nov 

2018 

15 Nov 

2018 

REPARTO Y 

RADICACIÓN 

REPARTO Y RADICACION 

DEL PROCESO REALIZADAS 

EL JUEVES, 15 DE 

NOVIEMBRE DE 2018 

15 Nov 

2018 

15 Nov 

2018 

15 Nov 

2018 
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